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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 1.978

Con fecha 29 de septiembre de 1992 se dicta resolución del expediente 
sancionador incoado a don Oscar-Miguel Motrel Lafuente, con último 
domicilio conocido en calle Luis Braille, 7, de Zaragoza, en el que 
literalmente se expresa lo siguiente:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Oscar-Miguel Motrel Lafuente, y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que sobre las 
17.23 horas del pasado día 24 de agosto se encontraba el expedientado en 
la plaza de Basilio Paraíso, de esta capital, y al ser requerido para su 
identificación por la fuerza actuante resultó no llevar consigo el documento 
nacional de identidad, como es preceptivo;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, quien 
dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar descargos en defensa de su 
derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado’’ número 46, de 22 de 
febrero); el Decreto 196 de 1976, de 6 dc febrero, que regula el documento 
nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado número 38, de 13 de 
febrero), y su posterior modificación mediante Real Decreto 1.245 de 1985, 
de 17 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 179, de 27 de julio); la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958: Real Decreto 
LO 18 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 225. 
de 19 de septiembre); resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan 
competencias en el secretario general de la Delegación del Gobierno en 
Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de I de julio de 1989), 
y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo 
dispuesto en el articulo 26.j) de la Ley Orgánica I de 1992, dc 21 de febrero, 
sobre protección dc la seguridad ciudadana, en relación con el artículo 12 
del Decreto 196 de 1976, que establece que todas las personas obligadas a 
obtener el documento nacional de identidad lo están también a llevarlo 
permanentemente consigo y a exhibirlo cuando fueren debidamente requeridas 
para ello por la autoridad o sus agentes, y que el artículo 17 del mismo 
decreto tipifica como infracción al mismo la no renovación del documento 
nacional dc identidad en su momento y su no exhibición ante quienes se 
tenga el deber dc hacerlo, resultando evidente, en consecuencia, que los 
hechos denunciados constituyen una infracción a lo anteriormente expuesto;

Considerando que cs competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso dc las atribuciones que me confiere el articulo 29. Ld) dc 
la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 dc septiembre, y una vez tomadas en 
consideración las circunstancias que obran en el expediente, así como el 
criterio de proporcionalidad que ha dc informar la acción sancionadora dc 
los poderes públicos,

He resuelto imponer a don Oscar-Miguel Motrel Lafuente una sanción 
de 2.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo
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dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 13 de enero de 1993. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
ADMINISTRACION CENTRO-ARRABAL Núm. 422

Doña Carlota Mur Aguado, jefa de la Unidad de Recaudación Centro de 
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente ejecutivo de apremio que se instruye en 

la Unidad de Recaudación Centro a mi cargo, a nombre de don José-Luis 
Olcina Barrachina, con documento nacional de identidad 21.634.180, por el 
concepto de sanciones de tráfico, e importe de 12.000 pesetas por principal 
y recargos, ha sido dictada la siguiente

«Providencia. Habiéndose notificado a don José-Luis Olcina Barrachina 
los débitos perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, y habiendo transcurrido 
el plazo fijado en el artículo 108 sin haberlos satisfecho, procédase al 
embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el crédito 
perseguido y los recargos y costas del procedimiento. En el embargo deberá 
seguirse el orden establecido en el artículo 131 de la Ley General Tributaria 
y se tendrán en cuenta las limitaciones que el embargo impone el artículo 
114 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. — La jefa de la Unidad de Recaudación.» 
(Firmado y rubricado.)

Y en cumplimiento del proveído que antecede, con fecha 6 de agosto de 
1992 fue efectuada en el Registro correspondiente de la Jefatura Provincial 
de Tráfico anotación de embargo del vehículo de su propiedad, marca 
“Lancia Gamma Coupé”, matricula B-0334-FP, por lo que se le requiere 
para que en el plazo de cinco días haga entrega en esta Unidad de 
Recaudación de las llaves y documentación del referido vehículo, con la 
advertencia de que en el caso de no poder realizar su aprehensión se darían 
las órdenes a las autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la 
circulación para su captura, depósito y precinto. - La jefa de la Unidad.» 
(Firmado.)

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento 
General de Recaudación se procede a su notificación para conocimiento del 
deudor mediante el presente edicto, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por 
medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue. 
Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia sin personarse el interesado se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del 
procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asista a comparecer.

Recursos. De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1992. La jefa de la Unidad de 
Recaudación Centro, Carlota Mur Aguado.

Núm. 434

Don Jesús Martínez Ascnsio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro-
Arrabal de la Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que intentada con resultado negativo la notificación de la 

diligencia que se transcribe a don José-Luis Montes Suérez. con documento 
nacional de identidad número 52.447.476, a cuyo nombre se instruye 
expediente de apremio número 52.447.446-MON-8, por los conceptos de 
impuesto de sucesiones números de orden 92-382 y 92-385. e importes de 
184.094 y 184.094 pesetas, respectivamente, se procede de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación.^ 
notificación mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
el fin de que comparezca, por sí o por medio de representante, en 
expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos ocho días des 
publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia sin Persona’'Seta 
interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias i 
que finalice la sustentación del procedimiento, sin perjuicio del derec 
le asiste a comparecer.

Notificación de diligencia de embargo de participaciones sociales.
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en 

Unidad de Recaudación contra el deudor para con la Hacienda pública 
José-Luis Montes Suárez, con documento nacional de identidad nu 
52.447.476, por los conceptos de impuesto de sucesiones e imPortc c 
368.188 pesetas, se dictó con fecha 7 de septiembre de 1992 la sigu*e 

providencia: débitos
«Habiéndose notificado a don José-Luis Montes Suárez los L 

perseguidos en este expediente, conforme a lo dispuesto en el articu 
del Reglamento General de Recaudación, y habiendo transcurrido c 
fijado en dicho Reglamento sin haberlos satisfecho, procédase al 
de los bienes del deudor, en cantidad suficiente para cubrir el 
perseguido y los recargos y costas del procedimiento.

En el embargo deberá seguirse el orden establecido en el articulo • 
la Ley General Tributaria y se tendrán en cuenta las limitaciones q 
embargo imponen los artículos 114 y 115 del Reglamento Gene 
Recaudación. |0$

Y en cumplimiento de la misma, vengo a decretar el embargo 
siguentes bienes: Metálico5

Las participaciones sociales de la sociedad Prefabricados 
Tarazona, Sociedad Limitada, en número de 310; números 621 a 9. • 
inclusive. ., j je

En Zaragoza a 26 de octubre de 1992. El jefe de la Uní

Recaudación.» (Firmado y rubricado.) iación
Recursos. - De reposición, ante el jefe de la Unidad, o rcC e|p|azo 

económico-administrativa, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, en 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la non i mente

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, |01 
se suspenderá en los términos y condiciones establecidos en el ar ।
del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1992. 
Martínez.

- El jefe de la Unidad, JcS

SECCION QUINTA
, 3.049

Confederación Hidrográfica del Ebro Nu^',5/(J d
Obra: Embalse de Moneva (prolongación del canal alimenta^1^ 

embalse de Moneva. en el río Aguas Vivas). Expediente nut"- ■
municipal de Moneva (Zaragoza). (je est^
Practicadas las notificaciones correspondientes a la res"‘) l¡go |, que fu^ 

Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 26 de agosto de ieptiem*,rC 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado" número 217, de 10 e [2 de 
de 1991; en el Boletín Oficial de la Provincia número 209, de a yencl 
septiembre de 1991, y en el diario “Heraldo de Aragón", de Zar^^¡dad 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Moneva. relativa a a ^erenciad0 
ocupación de las fincas afectadas en el expediente de expropiación cOrreS' 
en cabeza, no han podido efectuarse las notificaciones indivu u ^^ysad0 
pondientes a los titulares de las fincas números 13 y 14 por 11 
recibirlas sus propietarios. , , oeráf>ca dC

Lo que de orden del presidente de esta Confederación ¡ento de *° 
Ebro se hace público para general conocimiento, en cump L prOpiaC*° 
dispuesto en el artículo 20.4 del Reglamento de la Ley de 
Forzosa de 26 de abril de 1957. , . je

Zaragoza, 13 de enero de 1993. — El secretario general, lar •
id

Domínguez.
79.015 

dizar l°s
Núm

COMISARIA DE AGUAS
Don Santos Marco Gutiérrez ha solicitado autorización Pa.r 

trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a conl‘nuaCa(jOS.
Tipo de obra: Construcción caseta con bloques prefabric
Características: Dimensiones en planta, 2x2 metros.
Rio-cauce afectado: Barranco San Lázaro, margen derec
Distancia de las obras al cauce: 6,50 metros.
Paraje: “Torremediana”. $6
Municipio: Cetina (Zaragoza). ue
Lo que se hace público para general conocimiento y para ^r escr-10 

consideren perjudicados por esta petición puedan presenta^P^^^gi p|<i 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro ¡¿n de e5 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de pu ‘
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enuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
ar de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 

agasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el Plazo abierto.
M„Zar®goza, 21 de diciembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel 

ria Solchaga Catalán.

Núm. 79.016 
trab °n Manuel Latorre Pérez ha solicitado autorización para realizar los 

jos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
^'Po de obra: Construcción caseta de bloques de hormigón, 

aracterísticas: Dimensiones en planta, 2,50 x 2,50 metros.
cauce aíectado: Crío, margen derecha.

p ancia de las obras al cauce: 5 metros.
raJe: “Barranco del Colmenar".

Lo úePÍ°: T°bed (Zara8°za)-
^nsiderc6 SC baCe Publico para general conocimiento y para que quienes se 
reclama 0 pciJudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
de veint^d’168 3010 laConfederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
anuncio « bábdes’ contados a partir de la fecha de publicación de este 
estará de*''' C Bolelln Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
^agasta nI?an*^esto cn la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
el nlajA meros 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 

r "'u aoierto.
Alaría Sa ?Zl ’ de d*c*embre de 1992. El comisario de 

Rehaga Catalán.
Aguas, Angel

SrTÍCíÓr! Provincial
abajo y Seguridad Social 

^&f e v Me d «a c io n ,
EncRAJE Y CONC,L,AC,on

abril-y aU|osPefmitent° dCl artícul° 4-9 del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de
Núm. 3.730

ya*as I I.OOhor? °|i Prev‘slosenel mismo, se hace público que en esta Unidad, 
los estatutos d?S e dia30 del mes de diciembre de 1992, han sido depositados 
ClínicasVeterin- Unalorgan*zac*ón profesional denominada Asociación de 
lerritoria| v nr EsPec*al'zadasen Animales de Compañía, cuyos ámbitos 

Terri^-P. fesional s°n:
Funciona|: F^hi0'^10 de Zaragoza-

9Ue. Iegalmen. . 3 ecim'entos veterinarios (hospitales, clínicas, consultorios) 
Pénenos animale?OnSt,tuidos’ desarrollen su actividad dedicándose a los 
JUr>dicas propicia8’^^P1^ qUe *as Personas físicas o los socios de las personas 
nar>os qUe „■ ari°L dc el los, además de trabajar en los mismos, sean veteri-

Los firmante, díremCn,e SU Prof«ión.
n Don Manuel I <s aCÍ de constitución son:

rera Francia (Clí pe/D|r^n (Clínica Veterinaria Las Torres), don Emilio 
cterinaria Actur)"^3 Roma)y don José-lgnacio Galán Esteban (Consulta 

Íla Oficina de D-VC,l‘d° P°r *a defatura de Sección de UMAC (encargado 
c Subsanables sÍ0Sll°de Estatutos) defectos que podrían tener el carácter 
garaactade suh OrmU-d retiuerimiento en 15 de enero de 1993, que dio 

Uc Se constan la. panac|d.n de 18 de enero, presentada en 19 siguiente, en la 
v /n- 7.9.a) m recciones siguientes:

lrecta. e®lr yccsar ala Junta de gobierno en votación libre, secreta 
.L 24. El

pirman el acta°|l0 CS llbre’ secret0 y directo.
d F°s *nteresados°S Pp0™0101"68 de la Asociación.
/ap^^'P^zodcorh alegar P°r escrito lo que estimen procedente, 
estaÍV-,nc,a. y podrán ° 138 3 Part‘r de la Publicación en el Boletín Oficial de

n¡dad,en paseo i e,X^Tnna.r *os estatutos depositados en las oficinas de 
Ca.s- arag°za. 19deenC 3 .onsl*tuc‘dn-núm. I2,quintaplanla,deestaciudad.

ero e 1993. — El secretario general, José-Luis Monge

^or aTS C0LECT,v °S
^^l u c j o T^ A8r o pc c u ar ias Nú m - 2-806

Se acu t)i.recci®n Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Ll'vidades Aor U<U a Pu^l*CQClón del convenio colectivo del sector 

su Vistoeltextod 1 PeCMnaS'
de n'10 el día 30 de .“nvcn'0 c°lectivo del sector Actividades Agropecuarias, 
Ge Jpanadcros y de l992' de una Parte A.R.A.G.A., Casa 
enern'dc ^^bajadorJ31^38’ -y de °tra por Comisiones Obreras y Unión 
Esta? dC l993> y de canf ’ recibldo en esta Dirección Provincial el día 12 de 
sobreUl° de los Trabai- i°' m'dad COn lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del 

E$fre8istro y d J ? °r.CS y Real Decret0 1040 de 1981, de 22 de mayo, 
ta Direceión Pr de convenios colectivos,

vincial de Irabajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 
colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 14 de enero de 1993. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO 
PROVINCIAL DEL CAMPO "

Ambito funcional y territorial
Artículo l.e El presente convenio colectivo sindical de trabajo obliga 

a todas las empresas agropecuarias de la provincial de Zaragoza y su capital, 
entendiéndose por tales las definidas en el articulo I.9 de la Ordenanza de 
Trabajo del Campo y las Cooperativas Agropecuarias.

Ambito personal

Art. 2.9 El presente convenio será de aplicación a todo el personal que 
preste sus servicios a las empresas expresadas en el artículo anterior, con 
excepción, en cuanto a condiciones económicas, del personal calificado 
como técnico.

Ambito temporal

Art. 3.e Este Convenio entrará en vigor el I de enero de 1992 y su 
duración será de un año, finalizando el 31 de diciembre de 1992.

Denuncia

Art. 4.9 El convenio deberá denunciarse con tres meses de antelación, 
como mínimo, a la fecha de su vencimiento, previa comunicación a la otra 
parte. En el supuesto de no ser denunciado, o de prolongarse su vigencia, 
el I de enero de 1993 se incrementará automáticamente en el índice de precios 
al consumo que para el Estado español señale el Instituto Nacional de 
Estadística.

Comisión paritaria

Art. 5.9 Se establece una comisión paritaria como órgano para la 
interpretación auténtica del convenio; arbitraje de los problemas o cuestiones 
litigiosas que ambas partes, de mutuo acuerdo, sometan a su conocimiento; 
vigilancia en el cumplimiento de lo pactado, y estudio de la solución de las 
cuestiones que surjan en la relación laboral de las partes intervinientes. Se 
compondrá de un presidente, que actuará como mediador, con voz, pero sin 
voto, y de seis vocales, de los cuales tres serán empresarios y los otros tres 
trabajadores, designados entre los que hayan intervenido en las deliberaciones 
del presente convenio. Ambas partes podrán ser acompañadas de asesores, 
que tendrán voz, pero no voto.

Las resoluciones o acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
vocales, teniendo voto únicamente un número paritario de los presentes.

Compensación y absorción

Art. 6.9 Las condiciones convenidas en el presente convenio sustituirán 
a las que actualmente vienen rigiendo por mejora pactada, resolución 
administrativa o gubernamental, imperativo legal o jurisprudencial conten- 
cioso-administrativo.

Las disposiciones legales futuras dimanantes de un convenio que fuera 
de aplicación, en caso de concurrencia, en todo o en parte, con lo aquí 
regulado, sólo tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y en 
cómputo anual, resultaran más beneficiosas para los trabajadores que las 
establecidas en el presente convenio.

En el caso de que existiese algún empleado o grupo de empleados que 
tuvieran reconocidas condiciones especiales, que, examinadas en su conjunto, 
fueran más beneficiosas que las establecidas en este convenio para los 
trabajadores de las mismas categorías profesionales, serán respetadas dichas 
condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente personal o solamente 
para los empleados a quienes afecten, mientras no sean absorbidas o* 
superadas por la aplicación de futuras normas laborales.

Servicio militar

Art. 7.9 El trabajador fijo, con una antigüedad mínima de más de dos 
años, que se incorpore a filas, aunque sea voluntariamente, recibirá de la 
empresa, antes de su reemplazo, una gratificación extraordinaria equivalente 
a quince días de su salario.

Para el supuesto de reincorporarse a la empresa, una vez cumplido el 
servicio militar, le será tenido en cuenta el tiempo de permanencia en filas 
a efectos de antigüedad.

M.C.D. 2022
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Recibo de salario

Art. 8.9 De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, la liquidación 
y el pago del salario se hará puntual y documentalmente, en la fecha y en 
el lugar convenidos, o conforme a los usos y costumbres. El período de 
tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y regulares 
no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales tendrán 
derecho a percibir, sin que llegase el día señalado para el pago, anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado.

Baja por enfermedad

Art. 9.9 En caso de baja por enfermedad de los obreros eventuales o 
de alta tras una permanencia en el régimen general de la Seguridad Social, 
el empresario vendrá obligado a firmar el correspondiente justificante. En 
caso de negativa, el trabajador lo pondrá en conocimiento de la Cámara 
Agraria Local para que surta los efectos oportunos.

Jornada de trabajo, descanso semanal y jornadas especiales

Art. 10. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será, 
en aplicación del artículo 34, apartado 2.9, del Estatuto de los Trabajadores, 
de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo en jornada continuada, sin 
que, en ningún caso, exceda de 1.826,27 horas anuales de trabajo efectivo. 
Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya un descanso 
ininterrumpido de una hora, como mínimo.

Si la jornada de trabajo diaria es continuada, el trabajador dispondrá de 
media hora de descanso para realizar sus comidas, sin que por ello se le 
descuente dicho tiempo, a ningún efecto.

Todo trabajador tendrá derecho a un descanso semanal de día y medio, 
que, como regla general, comprenderá, al menos, la tarde del sábado y la 
jornada completa del domingo, salvo disposición legal expresa o autorización 
del Ministerio de Trabajo.

El casero o trabajador fijo o interno tendrá derecho a percibir el domingo 
como trabajado cuando, por motivo de vigilancia o cuidado de la finca, no 
se le permita abandonarla en tal domingo o festivo, aun cuando no realice 
trabajo material alguno. Cada mes dispondrá de dos domingos no consecutivos 
de descanso total, como mínimo, pudiendo abandonar la finca donde tenga 
la vivienda. Cuando no disfrute de un día de descanso semanal percibirá la 
retribución festiva con el 150 % del salario.

A los pastores se les garantizará un día de fiesta a la semana, procurando 
que coincida con festivo o domingo. En todo caso, no podrán trabajar dos 
domingos consecutivos. El domingo o festivo lo percibirán con el 200 % del 
salario cuando no disfruten del descanso compensatorio dentro de la semana.

Transporte y cómputo de la jornada

Art. II. La jornada laboral comienza en el tajo para las faenas 
exclusivamente manuales, o en el lugar de reunión, si se precisa aparejar 
animales o emplear maquinaria, aperos o accesorios, y se entiende que 
termina en el lugar donde había comenzado, sin que haya motivo de 
descuento alguno de aquélla cuando el tajo o punto de reunión se encuentre 
a menos de 2 kilómetros de la población. Si tal distancia excediere de 
2 kilómetros, se computarán en la jornada 12 minutos por cada kilómetro 
de exceso, tanto de ida como de vuelta.

El descanso en la jornada por el camino podrá ser compensado, a 
voluntad del patrono, en metálico, en proporción al salario que el trabajador 
tenga asignado para las faenas que vala realizando o al que efectivamente 
perciba, si es superior.

No procederá indemnización por el camino:
A) Si el caserío o alojamiento, en las debidas condiciones de higiene, 

está dentro de la finca y a menos de 2 kilómetros del tajo y pueden pernoctar 
en él los trabajadores.

B) Si el empresario proporciona a los trabajadores medios automecáncios 
de locomoción adecuados, o cuando, por mutuo acuerdo, el trabajador 
utilice caballería propia con derecho a pastar en la linca, en sitio apto que 
para ello se designe.

Si excediera de 10 kilómetros la distancia al tajo o al lugar de reunión, 
el empresario vendrá obligado a facilitar medio de autolocomoción adecuado.

Recuperación de horas perdidas

Art. 12. Las horas perdidas por los trabajadores fijos por la lluvia o 
otros accidentes atmosféricos serán recuperables, en un 50 %. por ampliación 
de la jornada legal en dias sucesivos, abonándose íntegramente el salario 
correspondiente a la ¡ornada interrumpida, sin que proceda el pago de las 
horas trabajadas por tal recuperación. El periodo de tiempo que se agregue 
a la jornada ordinaria por el concepto indicado no podrá exceder de una 
hora y siempre dentro de los días laborables de las semanas siguientes, sah o 
acuerdo entre las partes.

A los trabajadores eventuales y temporeros se les abonará el 5 
salario si, habiéndose presentado en el lugar de trabajo, hubiera 
suspendido antes de su iniciación o transcurridas dos horas de tra J 
la suspensión tuviere lugar después de las dos horas, percibirán íntegra 
el salario, sin que, en ninguno de los dos casos, proceda la recupera 
tiempo perdido.

Vacaciones
Art. 13. La vacación anual será de treinta días naturales al año. pu 

do dividirse, de mutuo acuerdo, en dos períodos, ambos ininterru

Pagas extraordinarias
Art. 14. Se abonarán dos pagas extraordinarias, en julio y ^^enj0- 

consistentes en el importe de treinta días del salario fijado en el con

Seguro libre
Art. 15. El trabajador podrá requerir a la empresa que ésta con^ 

a favor de sus beneficiarios un seguro que cubra el riesgo de m 
accidente laboral, con una indemnización de 2.000.000 de pesetas-

Para que constituya obligación para la empresa la c0 Ccmpre$a. 
mencionado riesgo es preciso que el trabajador lo requiera de a^ ^cseS- 
por escrito y en forma fehaciente, con una antelación mímina de r ■ 
transcurrido dicho plazo constituirá obligación. requeii'

Este requisito imprescindible, consistente en el previo y íornu ..¡¿n 
miento, se establece con rigor, habida cuenta la novedad de la 1 
y la dificultad de información que puede existir en el medio ru ■

Prima por jubilación , la

Art. 16. A todo trabajador fijo, con cinco años de p°r 
empresa, que se jubile al cumplir los 65 años se le concederá una ^^3 de 
importe de 10.000 pesetas por año de antigüedad o fracción que e 
los cinco años, incrementándose esta prima en 906 pesetas, hasta t
de 60.000 pesetas. la feCha

Esta norma será de aplicación a aquellos trabajadores que p|az0 
vigencia del convenio tengan cumplidos los 65 años y se jubilen e 

de un año, a partir de la fecha de vigencia. . (( cmpresai
Todo trabajador que, con quince años de permanencia en 

como mínimo, cause baja por alguno de los motivos compren । ’ orC¡ón 
de la Seguridad Social, percibirá una gratificación en la misma p 
que se establece en el párrafo anterior.

Personal femenino ^^3

Art. 17. La mujer tiene derecho a prestar servicios ¡dénl*ca 
situación de igualdad jurídica con el hombre, percibiendo pm ihora|. 
retribución y, asimismo, igual consideración en la realizaci

Seguridad e higiene en el trabajo ^ciJ|0
Art. 18. En aquellos trabajos a que se refiere el apartado 0 d ^xicos 0 

119 de la Ordenanza y aquellos en que se empleen Pro^UCneceSarioSi sC 
insecticidas, además de dotar de los elementos de Proteccl‘inmono o bU70’ 
facilitará por la empresa ropa adecuada y. en todo caso, un 
con la frecuencia que fuere preciso. tóxico8 ^ar:l"

Los trabajos en que se manipulen o empleen productos • 
lugar a un plus de toxicidad del 25 % del salario de convenio-

Antigüedad „

Art. 19. Los premios de permanencia en la empresa se p
los trabajadores según la siguiente escala: nVenio-

Al cumplir tres años de servicio. 5 días de salario de co ^nvcnio- 
Al cumplir cuatro años de servicio. 8 días de salario de ^nVenio. 
Al cumplir cinco años de servicio. 11 días de salario 
Al cumplir seis años de servicio. 14 días de salario de ^H^niO’ 
Al cumplir siete años de servicio. 17 días de salario C LconVeniO' 
Al cumplir ocho años de servicio, 20 días de salario , de uonveni°- 
Al cumplir nueve años de servicio, 23 días de salario conVenio. 
Al cumplir diez años de servicio. 26 días de salario 1L ^pyeiii0- 
Al cumplir once años de servicio. 29 días de salario e ^onvenio- 
Al cumplir doce años de servicio, 32 días de salario c conVeniO; 
Al cumplir trece años de servicio. 35 días de salario e conVenil) 
Al cumplir catorce años de servicio. 38 días de salario ^nve»*0 
Al cumplir quince años de servicio. 41 días de salario ^conven|0" 
Al cumplir dieciséis años de servicio, 43 días de salario conveni°‘ 
Al cumplir diecisiete años de servicio. 45 días de salario ^vef^0' 
Al cumplir dieciocho años de servicio. 47 días de salario conven*1’" 
Al cumplir diecinueve años de servicio. 49 días de salar 10^ conVeni0' 
Al cumplir veinte años de servicio. 51 días de salario
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Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al 
Al

cumplir veintiún años de servicio, 53 días de salario de convenio, 
cumplir veintidós años de servicio, 55 dias de salario de convenio, 
cumplir veintitrés años de servicio, 57 días de salario de convenio, 
cumplir veinticuatro años de servicio, 59 dias de salario de convenio, 
cumplir veinticinco años de servicio, 61 días de salario de convenio, 
cump ir veintiséis años de servicio, 63 días de salario de convenio.

UmP lr veitisiete años de servicio, 65 días de salario de convenio, 
ump ir veintiocho años de servicio, 67 días de salario de convenio, 

cumplir veintinueve años de servicio, 69 días de salario de convenio, 
cumplir treinta años de servicio, 72 días de salario de convenio.

Retribuciones
como mínm1 * °S ? aba¡adores afectados por el presente convenio percibirán. 

*mo. los salarios brutos diarios siguientes:
1 rabajadores fijos:

Capata08'IÍbrC COntratación-
Especiaüst' CnCar"a<^0S y t*C ctlu‘P0' 2.732 pesetas por día.
Auxiliares ad y.0!‘e‘a*cs administrativos, 2.437 pesetas por día.

y Pastores 9 ** ministrativos, guardas, caseros, oficios varios no cualificados 
TrahÍL 2 PCSCtas Pordía.
-Tr k4 °reS de 16 a 18 años- 2.038 pesetas por día.
Espe^p3110^ CVentUales:

'rabajado. ' *S y °*lc*a*es administrativos, 3.583 pesetas por día efectivamente

y Pastores 3 a<lni'n'st|ativos, guardas, caseros, oficios varios no cualificados 
En los salari P^SC,as por d'a efectivamente trabajado.

dcscuentos lei>aleS • rUl°S rc^cjados se efectuarán por las empresas los 
tenciones a cue T'rcsp?nd*entes a cuota obrera en Seguridad Social y las 
dejando las m " 3 e* *mPucsto sobre la renta de las personas físicas, 

S m,smas en el recibo de salarios.

Art 2 [ ar,*cipación en beneficios
[rabajadores fijos enS|IÍtUk1Ón dCl ré8'men dc participación efectiva de los 
Os sistemas siguiente^ enC^c‘os’ *os empresarios deberán adoptar uno de 

Vendibles obtenidos én'el1*3^01^ Un tant0 por c*ent0 sobre los productos

En defecto dcU|n tant° c*cnto s°bre los resultados de explotación. 
plilr. con prioridad5 CSta^lcc‘do anteriormente, los empresarios podrán 
C Sa|ario mínimo ¡’n?0' a onar a sus trabajadores fijos el importe del 4 % 

d Us “quidacione Pr°feSÍOnal dc Un año-
Os meses siguiente^ ColresP°ndientes habrán de efectuarse dentro de los 

cntes a la terminación del año natural.

y de / Estatuto de los Trabajadores
Art 22 . " r< enanza General de Trabajo en el Campo

QSpUesto en el EsrT' *O n° prev‘st0 en e* presente convenio se estará a lo 
r enanza General T0!111 *0S * rabajadores de 10 de marzo de 1980 o a la 

de Irabajo en el Campo de I de julio dc 1975.

Art 23 Otros acuerdos
tr^91, y en susthn^z,*0'0 dC *3S festividades que señala el calendario 
du a'*adores disfrutaCl°n| dC la fest*vidad tradicional de San Isidro, los 

r‘*nte las fiestas n V” C Un dia m^s c*c fiesta, además del de la localidad. 
i Art-24 C h patronales
° esAlablecido enh ? P°SÍbi!idad de jubilación a los 64 años, de acuerdo con 

del Art 25' Ambas aUVa VÍ8ente'
l9 ^nven¡o para |gPartcs'en aras a no dilatar excesivamente la negociación 

e enero de loo-i ‘ ’ acucrdan comenzar las deliberaciones dc éste el dia 
Ar L 26‘ Ante h 3 ' U)0 h°raS’ Cn 'OS loCales de A R A G A.
Se d8ón. laSociedaic PlLVls‘hle restructuración del tejido Cooperativa de 
rep10mPr°mete a estna °PeratÍVa Pr6vincial Agraria(U.T.E.C.O.-Zaragoza), 

°nal por cooperatix^.133^ Pos*bilidad de negociar un convenio

$ Art. 27 T Revisión salarial
PactaatUar^ la rev^siónnOaS^COnStateefendfeedeprec‘osalconsumode l992.

encro a Cl índice resnlf6 L°nvcnio Por la diferencia entre el incremento 
Cl mismo año antC 31 31 de diciembre de 1992. respecto al I de

ANEXO

Salarios anuales del personal fijo

Pesetas/Año

Técnicos................................................................................................ libre
contratación

Capataces, encargados y jefes de equipo 
(2.732 x 425).......................................................................... 1.161.100

Especialistas y oficiales administrativos 
(2.437 x 425).......................................................................... 1.035.725

Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios 
varios no cualificados y pastores (2.262 x 425)........... 961.350

Trabajadores de 16 a 18 años 
(2.038 x 425)....................................................................................... 866.150

Salarios mensuales del personal fijo

Pesetas/Mes

Técnicos............................................................................................... libre
contratación

Capataces, encargados y jefes de equipo 
(2.732 x 30).............................................................................. 81.960

Especialistas y oficiales administrativos 
(2.437 x 30).............................................................................. 73.110

Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios 
varios no cualificados y pastores (2.262 x 30)............... 67.860

Trabajadores de 16 a 18 años 
(2.038 x 30)........................................................................................... 61.140

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Subasta de bienes muebles Núm. 3.868

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra don José-María González Villarroya, por débitos de 
Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 18 de enero de 1993 la subasta de 
bienes muebles propiedad de don José-María González Villarroya. embargados 
por diligencia de fecha 8 de octubre de 1992. en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
citada subasta el dia 23 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, en las oficinas de 
esta Unidad de Recaudación (sita en la calle Costa, núm. 1,4.9 izquierda, de 
esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y 
anúnciese al público por medio de edicto en la forma acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar que la presente subasta de bienes muebles se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
de 1991, de II de octubre (“BOE” núm. 256, dc fecha 25 de octubre), y 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias:

I.“ Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único

Un ordenador compuesto de teclado, pantalla y unidad de disco, marca 
“Olivetti", M-300-CY. Tasado en 70.000 pesetas.

Un ordenador compuesto de teclado, pantalla y unidad de disco, marca 
“Olivetti", M-250, con impresora “Citoh 8510". Tasado en 80.000 pesetas.

Una mesa de despacho con ala. cajonera con archivador de madera. 
Tasada en 55.000 pesetas.

U n sillón de despacho y dos confidentes, color marrón. Tasados en 50.000 
pesetas.

Una máquina de escribir, marca “Olivetti", modelo ET-23OO. I asada en 
45.000 pesetas.

Total tasación, 300.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 300.000 pesetas.
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Tipo de subasta en segunda licitación, 225.000 pesetas.
2 .a Que los bienes se hallan en poder del depositario don José M. 

González Villarroya y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 
en avenida de César Augusto, 9, principal derecha, de esta ciudad.

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, acreedores hipotecarios y teceros poseedores, en 
su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .“ Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 %del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el 
acto o al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofreci
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 21 de enero de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Subasta de bienes muebles Núm. 3.869

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra la sociedad deudora Ferrallas Bílbilis, S. L„ por 
débitos de Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 7 de enero de 1993 la subasta de 
bienes muebles propiedad de la sociedad deudora F errallas Bílbilis, S. L., 
embargados por diligencia de fecha 22 de octubre de 1992. en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 23 de febrero de 1993. a las 10.00 horas, 
en las oficinas de esta Unidad de Recaudación (sita en la calle Costa, núm. I, 
4 ° izquierda, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137,138,139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora, al depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y 
anúnciese al público por medio de edicto en la forma acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar que la presente subasta de bienes muebles se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
de 1991. de II de octubre (“BOE" núm. 256. de lecha 25 de octubre), y 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias: . .,

I ?' Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Una cafetera marca “Italcrem 101”, de tres brazos. 1 asada en 200.

U na registradora marca “Aster", modelo G A715. Tasada en 35.000 P^rca 
Una tapa de potencia, marca “Máster Audio Design", y compresor 

“Carver Magnetic Power Amplifier”, modelo TFM-22. Tasado en 
pesetas. on 70 000

Una platina doble, marca “Teac”, modelo W-45012. Tasada 
pesetas. 20.000

Un compact-disc marca “Yamaha", modelo COX-410. Tasado 
pesetas. - jasado

Un ecualizador-amplificador marca “Ecler", modelo MACO- ■ 
en 70.000 pesetas. 23-000

Un giradiscos marca “Akiyama", modelo DL-P500. Tasado 
pesetas.

Un molinillo marca “Italcrem 101”. Tasado en 20.000 pesetas. a$ 
Un enfriador de copas, marca “Eurocold”. Tasado en 50.00( P sa(j0 cn 
Un lavavasos marca “LB” (línea blanca), modelo 1800-00.

60.000 pesetas. noOpesetaS'
Dos botellerosde un metro, marca “Vedereca”. Tasados en i u. - etas. 
U na máquina para cubitos, marca “Servematic”. Tasada en 45. r 
Ocho altavoces marca “Sonobull", modelo “Magnat”, de 12 v 

unidad. Tasados en 240.000 pesetas. olor rOjo V
Seis mesas de pie metálico y base de chapa, redondas, de c 

negro. Tasadas en 36.000 pesetas. . garacte1^1'”
Veintiocho sillas bajas para servicios de mesas, de las mismas c 

cas que las mesas. Tasadas en 42.000 pesetas. , . anteri°r' 
Trece taburetes de barra, de las mismas características que 

en

Tasados en 20.000 pesetas.
Total tasación, 1.051.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 1.051.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 788.250 pesetas. , galT1os
2 .a Que los bienes se hallan en poder del depositario ^°^ta ciudad 

Arlóla, con domicilio en avenida de Tenor Fleta, 54, 5.9 C, de cs^ ^enadof 
podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
Iskra, sito en calle Méndez Núñez, 36, de Zaragoza. £)e nOtif>ca' 

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales. seedores. 
ción de la subasta a la deudora, acreedores hipotecarios y terceros 
en su caso. , . ., se abona 6

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicad 
importe de la deuda y costas del procedimiento. ¿ndose pr0?05'

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitic”c(jaredesierl° 
clones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos que^^ je a 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja 
tasación inicial. ......... -..^6, d= «ste anu""”

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación o e n  s Od  
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse o t ^^¡510 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de gara 
el apartado siguiente. . ejecutiv°'

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recauda ^gjubast3 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del 11 p primera 
los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concu 
a segunda licitación. ¡tante

Constituido este depósito se considerará que el de.poSc‘¡ll¡cio de 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin p gn(,aso^ 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la m,1 . |icitad°r 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicaran' 
presentó la suya en primer lugar. , a ™nPlPnoue se declare

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se constltuC>dn 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a a .¡rectamcnte 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse va|OradoS 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fuer 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. jepósit0 ,a sc

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver a quie 0 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudica^^^ defi0'*1^ a 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjud'9- ndo obl^^jos 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, que perju 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los ni . 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven. nanife813*^end 

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podran precisar3n 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, ademas. 
acto o al siguiente día hábil como máximo. nroduciendo guard3ran

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan producic 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de su aaCj¿nserán° po-

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda he'' itiéndose P ,3 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, a |a pr 
siciones que cubran, al menos, el 33% del tipo hja 0 el 
licitación. hiiidad de eje5CcoC«al

13 .a La Dirección Provincial se reserva la POS'D Segur'd^hiene5, 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de • de |Os jg 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudic_ .v0 A»0 ‘ 

Zaragoza a 21 de enero de 1993. —- El recaudador ej
Gregorio Salinas.

M.C.D. 2022
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^ubasta de bienes muebles Núm. 3.870

vi^0|nS0 ^^Borio-Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro- 
*esorer*a General de la Seguridad Social en la Unidad de 

audación Ejecutiva número I de Zaragoza;
en estaTl^UC 60 e* exPed‘ente administrativo de apremio que se instruye 
dcSeen "i. co?lradoña María-Azucena Cristóbal Marquina, por débitos 
fecha i-/1- 3d S°c*a*’ régimen especial de autónomos, se ha dictado con esta 

"a ia siguiente
^eneraíd'^fHQ3 — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
bienes m C ki ^e8ur*dad Social con fecha 18 de enero de 1993 la subasta de 
embari>adle 68 ProP'edad de doña Maria-Azucena Cristóbal Marquina, 
administrOtS d‘*’8enc‘a de fecha 16 de octubre de 1992, en procedimiento 
^lebración'di e aPrem’° se8u‘do contra dicha deudora, procédase a la 
en lasofici C .acitada abasta el día 23 de febrero de 1993, alas 10.00 horas, 
4 9 ¡zquierdUS dC 6813 lJn’dad dc Recaudación (sita en la calle Costa, núm. I, 
Prescrincin 3 ? ^St3 c',udac*)’ V obsérvense en su trámite y realización las 
^ecaudaciónC W°S art*CU*°S 139 y 140 del Reglamento General de 

Notif n C °S recursos de* s*stema de la Seguridad Social.» 
^bargad^680 6813 prov*denc’a a la deudora, al depositario de los bienes 
anuncíese al n’ hr 8U CaS°’ 3 los acreedores hipotecarios y pignoraticios, y 

En cumní ' *C0 P°r med‘o de edicto en la forma acostumbrada.
deseen licitarlmie?.t0 de.d*cha providencia se advierte a las personas que 
arreglo a lo disUC ■ 3 pres^nte subasta de bienes muebles se desarrollará con 
dc l99l, dc । .P“csloen los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
disposiciones • 6 oclubre (“ROE" núm. 256, de fecha 25 de octubre), y 
advertencias‘ C°mplementar*as, haciéndose especialmente las siguientes 

detallan^ *0S b*encs embargados a enajenar son los que a continuación se

mos 
.d. y 
ídor

fica- 
)res.

¡a el

iosi' 
crio 
le la

ioy 
jbrc 
o en

o.° 
a de 
.raO

el» 
que 
o de 
qU6

[ala
i

|O5 
sen

los 
n$e 
va0 
jo a 
cío5

una

-ed' 
tp0' 
teta

ne5'

DOs ^°íe ^n‘co
120-000 pesetas^8 dC L3SCO’ m°delo “Furia", acoplados a la pared. Tasados en

6-000 pesetas °,CS dC mano’ Profesionales, sin marca aparente. Tasados en 

lavacab?: • •
Cuatro sillnn^8 C°n incorporado. Tasado en 60.000 pesetas. 
l,n extintor m giraJor'os- f asados en 74.000 pesetas.
Dos carros aux?3 Leyman’' Tasado en 5.000 pesetas.
Un mueble rec hT68' rasados en 6 000 Pesetas.
Total taco -. ‘ ‘ °r'laquead° en negro. Tasado en 10.000 pesetas.
Tipo 281 000 P“=t»s.
Tip0 de suba»! Cn Pnmera licitación, 281.000 pesetas.
2.» q Uc 1q ta en segunda licitación, 210.750 pesetas.

^UcenaCristóbal SC *la**an en P°der de la depositaria doña María 
cmsen en calle Con ^UlP,a y P°drán ser examinados por aquellos a quienes 

c ía El presentp - CCpc!^n Arenal, 11 (peluquería), de esta ciudad.
e n de*a subasta a la ?Un^10 scrv*ra’ a l°dos los efectos legales, de notifica- 

q*!1"380' CU °ra’acreedores hipotecarios y terceros poseedores, 

niPorte de |a deud3| x! SUSPenderá si antes de la adjudicación se abona el 
cin ’ L°s lotes ¿ L 'l38 del P^cedimiento.
en !CS 1,116 no cubrin'-H1 Kar:ín a* mejor postor, no admitiéndose proposi- 
tasal-^r3 licitación c» 'r * de tasaci6n. Si alguno de ellos quedare desierto 

' inicial. ° rccer^ en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

cenad6* dc la ceqebrac?óOnmdnt|° 3 l3^^ de la Publicación de este anuncio y 

el an- <,Uc Se adjuntará . i 6 3 subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
^Jtado sigUiente d a que contenga el depósito de garantía previsto en 

l°sbi! desubasta l',lh'an de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
3 seen!!S Por los que se dp!LCpOSItOno.mferior al 25 % del tipo de subasta de 

da licitación ' C pu-lar’ mdicando si desean concurrir a primera o 
Postn0nStituido este d ■
PuedJ'* rn*nima que corr!'*0 SC, tonsiderará que el depositante ofrece la 

»«««"I?*”'-”1?-,si“perjuicio de que
Present/ ^ne, *mPortede la^f ,Uldnte cl transcurso de la misma. En caso de 

a suya en primer lugar138’ °8 b'enes se adjudicarán al licitador que

?ePósito l‘Cltación en suba^^ni^M^101^3 aquel en que se declare desierta la 
ieneSn |P3ra la segunda IÍPitP -b lCa’ per° anterior a la constitución de 

primera |i°tes P°r un ¡mnortp dC'0?’ podrán adjudicarse directamente los 
9 a 4 ‘-citación, preveo ri ?!3 ° 8UperÍ°r 3' qUC fueron valorados en 

“citad rerminada ia 'Ud y P3g° de* imPortCi 
P|revienea8,’,rCleniendo sóR)3^!3. 6 Procederá 3 devolver el depósito a los 
r dia s'gmen,Sl nocompletaeí n^P0?0'6^ al adjudicatario, a quien se 
o SarciralaTt6 hábi|’ Perderá Jl d8° a " 6 actode la adjudicación definitiva o 

e.de| iacum8n?reríaGeneralde | quedando obligado a
O a 1 n r lm‘ento de tal nhr 8.uridad Social de los mayores perjuicios 

Los beitadores a 06 8aC 0 SC deriven-
•empo del remate, podrán manifestar que lo 

a ■'•'a íePósit,

hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el 
acto o al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofreci
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 21 de enero de 1993. —- El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 Núm. 3.115

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas por la 

Tesorería General de la Seguridad Social se ha dictado por el señor tesorero 
provincial la siguiente

«Providencia. - En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, una vezexpedidacertificación de descubierto, ordeno la ejecución 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del 
citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20 % del importe del 
principal de la deuda.»

Contradicha providencia de apremio, y sólo en los casos a que se refiere el 
articulo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social, se podrá interponer recurso de reposición en el 
plazo de quince días, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General, o 
reclamación económico-administrativa en el mismo plazo, ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del dia siguiente 
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
advirtiéndose que, en todo caso, el procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de dicho 
Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento General 
de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que, transcurrido el 
mismo, se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni reque
rimiento. Asimismo y en igual plazo podrán designar persona residente en 
esta ciudad para que les represente y reciba las notificaciones a que hubiere 
lugar. Caso de no comparecer en dicho plazo, por si o por persona que les 
represente, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más 
práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los que se refiere la providencia que antecede son los 
siguientes:

Cabás Salanova, Adoratriz. Autónomos. I a 7-91. 135.997.
Zaragoza a 20 de enero de 1993. La recaudadora ejecutiva, Blanca 

Planas Giral.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles Núm. 3.378

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra Maria-Felisa Solares Hernando, en el que se ha 
practicado la siguiente diligencia con fecha 9 de diciembre de 1992:

«Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de la Seguridad Social a mi cargo expediente administrativo de apremio 
contra la deudora Maria-Felisa Solares Hernando, a la que se le han notifi
cado en forma los débitos, así como a su cónyuge. .1 uan-José Alcay Gimeno, y 
la presente diligencia, declaro embargados los inmuebles pertenecientes a la 
deudora que a continuación se describen, por los descubiertos que igualmente 
se expresan:

Casa sita en Magallón, en la calle de la Villa, número 30, de 87 metros 
cuadrados, de los que 71 metros cuadrados son cubiertos y el resto descubiertos. 
Inscrita al tomo 1.423 del archivo, libro 139 de Magallón, folio 47, finca 
registra! 12.172.

Derecho de la deudora sobre los inmuebles embargados: Usufructo con
junto y sucesivo con su cónyuge.

Importe total del débito, concepto y período a que corresponde: En el 
régimen especial de trabajadores autónomos, descubierto total periodo I -12-90; 
en el régimen general, descubiertos totales meses I I y 12-91 y 1-92. Importan, 
por principal, 320.460 pesetas; recargos, 68.829 pesetas; costas estimadas, 
75.000 pesetas; en total, 464.289 pesetas.»

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro dc la 
Propiedad a favor de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 
Reglamento General de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
notifíquese esta diligencia de embargo al deudor y, en su caso, al cónyuge, a 
los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, con la advertencia de 
que pueden designar peritos que intervengan en la tasación; expídase, según 
previene el artículo 123 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
señor registrador de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinentes 
y remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social para autorización de subasta, 
conforme al articulo 129 del citado Reglamento.

Recursos: Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo de 
ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito la 
prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 y 3 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor conforme a lo estable
cido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza a 18 de enero de 1993. La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

SECCION SEXTA
ATECA Núm- 4 062

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, quedan elevados a definitivos los acuerdos provisionales 
adoptados por el limo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 4 de 
diciembre de 1992, relativos a la modificación de ordenanzas reguladoras de 
tributos y precios públicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, se transcriben a continuación los textos de las respectivas 
ordenanzas en la parte modificada:

Impuesto sobre bienes inmuebles. — Se modifica el contenido de la 
Ordenanza en cuanto al tipo de los bienes de naturaleza rústica que queda 
en el 0,65 %. El resto de la ordenanza queda igual.

Impuesto de actividades económicas. Se derogan las disposiciones 
transitorias de la Ordenanza fiscal reguladora del mismo.

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. — Se modifica del 
contenido de la Ordenanza el capitulo IV, tarifas, quedando de la siguiente 
forma: Se establece la cuantía legal de tarifas establecidas en la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, multiplicada por el coeficiente del 1,2 aplicable a 
esas cuantías, quedando como sigue el articulo l.Q de la Ordenanza:

A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales, 2.400 pesetas; de 8 hasta 
12,6.480; de 12hasta 16.13.680,yde más de 16 caballos fiscales, 17.040 pesetas.

B) Autobuses: De menos de veintiuna plazas, 15.840 pesetas; de 
veintiuna a cincuenta. 22.560. y de más de cincuenta plazas, 28.200 pesetas.

C) Camiones: De menos de 1.000 kilos de carga útil, 8.040 pesetas; de 
1.000 a 2.999, 15.840; de más de 2.999 a 9.999,22.560, y de más de 9.999 kilos 
de carga útil, 28.200 pesetas.

D) Tractores: De menos de 16 caballos fiscales. 3.360 pesetas; de 16 a 
25. 5.280. y de más de 25 caballos fiscales. 15.840 pesetas.

E) Remolques y semirrcmolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica: De menos de 1.000 kilos de carga útil. 3.360 pesetas; de 1.000 a 
2.999. 5.280, y de más de 2.999 kilos de carga útil. 15.840 pesetas.

F) Otros vehículos: Ciclomotores y motocicletas hasta 125 centímetros 
cúbicos. 840 pesetas; de más de 125 hasta 250, 1.440; de más de 250 hasta 
500, 2.880; de más de 500 hasta 1.000. 5.760, y de más de 1.000 centímetros 
cúbicos, 11.520 pesetas.

Tasa por expedición de licencias de apertura de nuevos establecimientos. 
Añadir en el artículo 6.0. epígrafe 2. la palabra “básica”, resultando la 
redacción definitiva del siguiente modo: “Establecimientos o locales sujetos 
al citado Reglamento, el 100 % de la cuota básica anual de la licencia fiscal 
del impuesto sobre actividades comerciales e industriales, más el 2 % del 
importe del presupuesto de maquinaria e instalaciones que figure en el 
proyecto que han de presentar estas empresas en el expediente exigido por 
el Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas. 
Las cuotas devengadas se harán efectivas al retirarse la oportuna licencia.

Tasa del Cementerio municipal. Se modifica el valor de las sepulturas 
perpetuas, compra de tierras, con un precio actualizado de 110.000 pesetas.

Tasa por recogida domiciliaria de basuras. Se modifica y quedarán 
del siguiente modo: Por cada vivienda urbana. 400 pesetas: por comercio. 
800; por bares y cafeterías. 1.100; por restaurantes. 2.000. y por industrias.

en empresas hasta diez trabajadores, 2.500; a partir de diez hasta cincue 

, 4.000, y de más de cincuenta trabajadores, 8.000 pesetas.
Precio público número 9, sumistro de agua potable. — Se mot* ’^C^ctaS; 

tarifas en los siguientes precios: Mínimo de 20 metros cúbicos, 6 
desde 20 a 40, 50 pesetas por metro cúbico, y a partir de 40 metros cu

70 pesetas por metro cúbico. , __
Precio público número 10, ocupación de terrenos por mesas v s'll<is

Se valora en 1.100 pesetas por metro cuadrado.
Precio público número 12. puestos, barracas, ventas ambulantes, 

Se modifican las cuantías en la venta en vía pública, siendo de c|10qUe. 
por metro cuadrado y día. y diversiones como tiovivos, autos e 
etcétera, a 55 pesetas por metro cuadrado y día. |g

Precio público por ocupación de terrenos con materiales. । obra se 
siguiente tarifa general: A partir del tercer día de comienzo de a ^^1 
abonarán 15 pesetas por metro cuadrado y día. A partir del tercer 
final de la obra, 50 pesetas por metro cuadrado y día. .

i. , QpPrecio público de apertura de zanjas, calicatas, etc. 
artículo 6.9 de nueva redacción, que dice: “Con la solicitud de en 
obras que conlleve apertura de suelo público se exigirá una je 
metálico o aval bancario por el total del coste de la obra a re 

apertura y cubrimiento.” .|ativo 3
Precio público de carteles y publicidad. Se deroga *°.J^ose jas 

publicidad en establecimientos comerciales y privados, manteni 
tarifas en lugares y bienes públicos. ,• an

, , . . _ cg actu3,1/
Precio público por prestación de servicios de piscinas. ■ Entradas d* 

los importes de cuotas y bonos, quedando como siguen. ñoS,350 
laborables y festivos, de I a 10 años, 175 pesetas, y mayores e 
pesetas. Abonos de temporada, de 7 a 10 años, 2.350 pesetas.
2.950, y de más de 16 años, 4.100 pesetas. Abono de mes. c ^bono 
1.750 pesetas; de 10 a 16, 2.000. y de más de 16 años, 3.000 pese 2 
de 10 entradas, de 7 a 10 años, 1.300 pesetas; y de más de a ’ 
pesetas. ónde^^

Se mantendrá el descuento del 15 % a partir de la extraed tcmpOrada- 
dos tarjetas en la misma unidad familiar, sólo en el abono e |0 
Además, y para el mismo tipo de abono, se aprueba un descuen 
para los abonados a instalaciones deportivas del pabellón. re$ervaS

Precio público por entrada de vehículos a través de las a<< , 
de via pública para aparcamiento y carga y descarga de cua q
Se modifica la tarifa a 1.200 pesetas el metro lineal de entra _ ge 

Precio público por la prestación de servicios de forn13' 
modifican las tarifas por el sacrificio de piezas, de la sli^rdo_ |.()00-- 
Vacuno, 4.000 pesetas; ternera, 4.000; lanar y cabrío, 2 2 5. c

lechal, 150 pesetas. ¡nfanl'1-"
Precio público por servicio del Patronato Municipal ^sl UC “ mensu8165' 

Se modifica la cuota por niño para el curso 1992-93 a 9.000 p -

Ateca, 21 de enero de 1993. — El alcalde-presidente.
Núm-41 "

BALCONCHAN . ,ar en eStC
El día 18 de febrero de 1993, a las 17.00 horas, tendrá lug

Ayuntamiento la subasta del aprovechamiento de pa^05,22 hectáre®3 
denominado “El Rebollar", código número Z-0128. de mbrede ' 
Tasación. 36.925 pesetas. Disfrute, del I de enero al 31 de dic

Balconchán. 21 de enero de 1993. — El alcalde. , 3.811

BARBOLES ri 20 de
El Ayuntamiento de Bárboles. en sesión celebrada el ia expediente 

1993, adoptó el acuerdo de aprobar provisionalmcn c asi cOin d6 
modificación de créditos número I del presupuesto e colocaclí\/o 
exposición al público por espacio de quince días, meo 
anuncios en los lugares de costumbre y anuncio en el d
Provincia, a sus efectos.

Bárboles. 20 de enero de 1993. - El alcalde. . 3.8,Z
Nú^' te

BARBOLES -el P*en° ra el
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios-^^^ ^,,1 pa 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presup ■ 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 4.880.275. , . 0 33OOOO.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. - - 1
3. Gastos financieros. 500.000.
4. Transferencias corrientes. 350.000.
6. Inversiones reales. 5.8OO.OOO.
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9- Pasivos financieros, 400.000.
Suma el estado de gastos, 21.260.275 pesetas.

Estado de ingresos

impuestos directos, 4.732.839.
3- Tasas y otros ingresos, 5.124.000.
4- Transferencias corrientes, 3.700.000.
5- Ingresos patrimoniales, 480.000.
T Transferencias de capital, 2.223.436.
9- Pasivos financieros, 5.000.000.
Suma el estado de ingresos, 21.260.275 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
er|cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 

s c el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Bol^n Oftdal de la Provincia.

«arboles, 20 de enero de 1993. — El alcalde.

B°QUIÑENI
Núm. 3.060

2 de tC AyyHtamicnto tiene definitivamente aprobado el expediente número 

s*8uiente cr^*tos del presupuesto para 1992, con arreglo al

Suplemento de crédito:

"Aumentos:

Paí-Cd3 i3* 4’ retribuciones personal laboral SAD, 5.000 pesetas.
i a 60.3 (MUNPAL, Seguridad Social, etc.), 100.000 pesetas.

- disminuciones:

Lq  ^da 150.1, complemento productividad fuñe., 105.000 pesetas.

legislación vig13^ en cumplimiento y a los efectos previstos en la 

B°quineni, 18 de enero de 1993. — El alcalde.

B U E N T E Núm. 3.053

^yuntamiei*0S *°S lr^m*tes lega*es y reglamentarios, el Pleno de este 
ejercicio d “lo aProbado definitivamente el presupuesto anual para el 

e 92, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
2^ Gastos de personal, 4.422.418.
3 n!Sl°S !.n biencs corrientes y de servicios, 2.371.301. 
6 . slos financieros, 10.000.
9' nversiones reales, 21.307.108.

' asivos financieros, 60.000.
Uma Cl estado de gastos, 28.170.827 pesetas.

1.
3.
4.
5.
7.

Estado de ingresos

mpuestos directos, 3.669.046.
a^as y otros ingresos, 3.037.000.
•nsterenctas corrientes, 4.170.000.

ngresos patrimoniales, 202.700.
herencias de capital, 17.092.081.

Lo^nter513110 Ín8rCS°S’ 28170'827 pesetas.

COntencioso-adSad°S ,e8.'t'mos P°drán interponer directamente recurso 
desde el dia minis,rativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
B°*etin a* dc *a última publicación del presente anuncio en el

B“lb«ñt= PrO',Índa-

1 e enero de 1993. — El alcalde, Gonzalo Sanjuán.

ULBtJENTE

P°relAv • Núm. 3.054
Sle Ayuntamiento ^n,l° * lcn° ha sido aProbada la plantilla de personal de

! Pn ’0’ lntegrada por:
"UnTnal fUnciOnario:

UP° B, nivel 16 ' tervcntor- funcionario con habilitación nacional, 

' ^Personal eventual:

^"Xba^6/6^1608 múltiPles-

Bulbucnte, 18 de^ del Scrv*cio de Ayuda a Domicilio.
ero e 1993. El alcalde, Gonzalo Sanjuán Giménez.

CERVERUELA Núm. 2.810

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1992, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Compra de bienes corrientes, 374.447.
Total aumentos, 374.447 pesetas.

B) Deducciones:
I .Q Con cargo al superávit, 374.447.
Total deducciones, 374.447 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior dc 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Cerveruela, 30 de diciembre de 1992. — El alcalde. Jesús Julián.

D A R O C A Núm. 3.798

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 100.439.706.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 66.098.664.
3. Gastos financieros, 26.995.392.
4. Transferencias corrientes, 12.859.540.
6. Inversiones reales, 186.598.742.
9. Pasivos financieros, 106.314.000.
Suma el estado de gastos, 499.306.044 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 28.636.999.
2. Impuestos indirectos, 6.449.
3. Tasas y otros ingresos, 54.737.995.
4. Transferencias corrientes, 54.698.653.
5. Ingresos patrimoniales, 1.385.670.
7. Transferencias de capital, 196.840.278.
9. Pasivos financieros. 163.000.000.
Suma el estado de ingresos, 499.306.044 pesetas.

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad 
aprobadas junto con el presupuesto general para 1992

Plazas de funcionarios
A) De habilitación nacional:
-Una plaza de secretario-interventor, grupo B.

B) Escala de Administración general:
—Una plaza de la subescala administrativa, grupo C.

Dos plazas de la subescala auxiliar, grupo D.
—Una plaza de vigilante nocturno, grupo D.
-Dos plazas de agentes municipales, grupo D.

Tres plazas de la subescala subalterna, grupo E.

Personal laboral

A) Fijo:
—Una plaza de limpiador.

Una plaza de conductor.
—Una plaza de oficial.
—Dos plazas de limpiadoras (una de jornada reducida y una de jornada 

completa). .
—Una plaza de auxiliar administrativo.
B) Temporal (personal laboral de duración determinada):
—Dos plazas de asistentes sociales (Servicio Social de Base de Zona).

Una plaza de auxiliar administrativo (Servicio Social de Base, media 
jornada).

—Cinco plazas de limpiadoras (una dc jornada reducida, tres de media 
jornada y una de jornada completa).

—Una plaza de director de Música.
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Una plaza de encargado de Biblioteca municipal.
—Una plaza de encargado de Casa de Cultura.
- Una plaza de peluquería de Hogar del Jubilado (media jornada).

—Una plaza de limpiadora de Hogar del Jubilado (jornada reducida).
Una plaza de agente de Desarrollo Local (zona).

—Dos plazas de lavanderas (media jornada).
- Una plaza de encargado de Guardería Infantil.

Una plaza de peón de servicios varios.
—Una plaza de profesor de educación de adultos (jornada reducida).
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Daroca, 4 de enero de 1993. — El alcalde.

I L L U E C A Núm. 4.067

En el pleno celebrado con carácter ordinario por el Excmo. Ayuntamiento 
de la villa de Illueca el día 19 de enero de 1993 se aprobó con la mayoría 
absoluta legal requerida por la Ley 7 de 1985, reguladora de las bases de 
régimen local, lo siguiente:

Ordenanza de uso y utilización del Pabellón Polideportivo municipal.
Reglamento de constitución, organización y funciones del Consejo 

Sectorial de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de la villa de Illueca.
Lo que se hace público para general conocimiento, señalándose que las 

personas interesadas podrán presentar recurso de reposición contra la 
mencionada aprobación en el plazo de treinta días hábiles desde su 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo preceptuado en la Ley Reguladora de Bases de 
Régimen Local, para el caso de que no se presenten reclamaciones, el 
acuerdo provisional quedará elevado a definitivo.

Illueca, 21 de enero de 1993. — El alcalde-presidente. Marcelino Andaluz 
Vergara.

L E C E R A Núm. 3.065

Habiéndose aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 12 de enero de 1993, los padrones municipales de 
cementerio, carros y remolques, canalones, puertas y ventanas, reparación 
de caminos, roturas y Seguridad Social de roturas, correspondientes al 
ejercicio de 1992, éstos quedan expuestos al público en la Secretaria de esta 
Corporación por plazo de quince días, a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de presentación de reclamaciones, de forma que si éstas no se 
produjesen se entenderán aprobados definitivamente, procediéndose poste
riormente a su puesta al cobro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lécera, 14 de enero de 1993. El alcalde, José Chavarría Poy.

L E C I Ñ E N A Núm. 514 bis

Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de condiciones que ha de 
regir la adjudicación y aprovechamiento de pastos en los montes de este 
municipio, de libre disposición, queda expuesto al público en la Secretaria 
municipal durante el término de ocho días, a efectos de reclamaciones por 
quienes estuvieren asistidos en tal derecho.

Leciñena, 19 de diciembre de 1992. Antonio Marcén Sancho.

MALVENDA Núm. 2.816

Ha sido aprobada inicialmente la primera modificación de créditos del 
presupuesto ordinario de 1991 por el Pleno de esta Corporación, con fecha 
7 de enero de 1993. permaneciendo expuesta al público la misma, en las 
dependencias municipales, durante el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de reclamaciones, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Si transcurrido dicho plazo no se presentara reclamación alguna contra 
la misma se entenderá definitivamente aprobada.

Maluenda. 12 de enero de 1993. El alcalde.

MANCOMUNIDAD RIBERA 
IZQUIERDA DEL EBRO Núm. 4.068

El Pleno de la Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro ha aprobado 
inicialmcntc su presupuesto para 1992. cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 62.615.560 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 

audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamacio
y sugerencias que se estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se *3U 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente 
presupuesto. ¿

Alfajarín, 19 de octubre de 1992. - El presidente, Carlos Mo 
Fernando.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 3 059

Se hallan expuestos a información pública en las oficinas del Ayuntami^ 

los listados o padrones de los siguientes impuestos municipales para
— Matrícula y tenencia de perros.
—Roturas.
—Rodaje y arrastre de vehículos.
•—Impuesto de circulación de vehículos.
—Fuente de la Magdalena. |0S
Durante el plazo de quince días los interesados podrán compr° 

datos expuestos, comunicar altas, bajas y presentar las reclamaciones 

estimen oportunas. *ifnnso
Mediana de Aragón, 18 de enero de 1993. — El alcalde, José-

Blasco Mainar.

MIEDES DE ARAGON £.
. 4.061

Subastas aprovechamientos forestales INU •
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con la autorización de la e 

Provincial de Conservación del Medio Natural, conforme al Plan ^Ll^(¡vaS 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económico-adminis 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, a losL 
de los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las C or|iora^ones 
Locales y 119 del Real Decreto 3.046 de 1987, de no presentarse r^Llam^brero 
contra el mismo, o ser subsanadas o resueltas todas ellas, el día 26 c 
de 1993, a las 9.30 horas, bajo mi presidencia, o la del conceja jentos 
delegue, se celebrarán las subastas para los arriendos o aprovee a 
siguientes:

Pastos
Monte “Campillo y Pinar”, número 119 del catálogo, de 8S4.h.eC[ei del 

para 900 cabezas de ganado lanar. Tasación, 88.400 pesetas. Dis r

I de enero al 3! de diciembre de 1993. hectáreas-
Monte “Campo Cantera”, número 119-A del catálogo, de l .l |O3.664 

para 1.200 cabezas de ganado lanar y 50 de cabrío, lasacim. 
pesetas. Disfrute, del 1 de enero al 31 de diciembre de 1993. , para

Monte “Los Barrancos", número 3.061 del elenco, de 200 | de 
200 cabezas de ganado lanar. Tasación, 7.913 pesetas. Disfrute, 

enero al 31 de diciembre de 1993. imp°rie
Fianzas: Provisional, 5 % de la tasación, y definitiva, 10 % 

de la adjudicación. . intet0^05
Presentación de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento ur 

los días laborables, en horas de oficina, hasta el mismo día } 10 
den comienzo las subastas. o fallar56

Los licitadores deberán presentar declaración jurada de n trataCjón 
incurso en ninguno de los artículos 4.9 y 5.9 del Reglamento de |¡ego de 
y, asimismo, deberán cumplir todo cuanto dice al respecto c 
condiciones aprobado para estos aprovechamientos.. ser¿n por

Todos los gastos que se originen con motivo de estas subas • 
cuenta del adjudicatario. ndae^‘a'

Caso de quedar desierta alguna subasta se celebrará la seg la 
de marzo siguiente, a la misma hora y en las mismas con i 
primera.

Miedes de Aragón, 19 de enero de 1993. — El alcalde.
, 2 Sí4

Nun*- *N O N A S P E 1 el

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de mi 
expediente número I de modificación de créditos en el PrcsuP,uCStjurante *°S 
en vigor, queda expuesto al público por el plazo de quince días. ^¡ento 'i 
cuales podrá ser examinado en la Secretaría de este Ayu 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas. ente11^^ 

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente s 0|,ació'’ 
aprobado definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo ^t|Cll|o 1^' 
inicial, según dispone el artículo 150, en concordancia con el ar ^aCjendas 
ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de as 
locales.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ráfales- 
Nonaspe, 12 de enero de 1993. — El alcalde, Joaquín Llop
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POZUELO DE ARAGON Núm. 3.800

Transcurrido el plazo de exposición pública de la modificación de la 
r enanza fiscal del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 

Sln que se hayan presentado reclamaciones, queda aprobada definitivamente 
en los siguientes términos:

Art. 3.3. El tipo de gravamen será el 2 %.
Pozuelo de Aragón, 15 de enero de 1993. — La alcaldesa.

POZUELO DE ARAGON Núm. 3.862

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de 
eontnbuciones especiales por las obras de captaciones, conducciones y 
^epositos para mejorar el abastecimiento de aguas (1.a fase), sin que se 

mu ase reclamación al mismo y sin que los vecinos hayan solicitado la 
annSk.tUC‘°n d.e la nsociación' administrativa de contribuyentes, queda 
kJ0,-. dehnitivamente, siendo la cantidad a repartir entre los especialmente 

neficiados la siguiente:
Coste total presupuestado, 8.462.110 pesetas.
‘ u vención de la Diputación de Zaragoza, 7.200.000 pesetas.
pOste a soportar por la Corporación, 1.262.110 pesetas.

repa ell°’ Cl citado imPOrte, al que se aplicará el 90 %, es la cantidad a
Se'^ e.ntre,los heneficiarios y que supone 1.035.899 pesetas.

e ap icará como módulo de reparto el de toma de agua.
07UC 0 de Aragón, 15 de enero de 1993. — La alcaldesa.

Re Mo l in o s Núm. 3.806

modiricacab'l‘'?dOSe .Presentado reclamaciones contra el expediente de 
c°n el sigúie teCr^*tos ndmer0 de 1992, queda aprobado definitivamente,

SuPlementos de crédito:
A> Aumentos:

2 ^astos de personal, 100.000.
1 ompra de bienes corrientes, 2.900.000.
ota*’ 3.000.000 de pesetas.

Disminuciones:
^ayores ingresos en la 399.1000, 3.000.000.

otal. 3.000.000 de pesetas.
•habilitación de créditos:

Estado de gastos:

• ■ Amortización operación Tesorería, 10.000.000.
*al’ 10 000.000 de pesetas.

de ingresos:
T», . Operación Tesorería DPZ, 10.000.000.
¿ ^•^ OOOde pesetas.

mentarios SC S°mclc a exPosición pública por el plazo y a los efectos regla- 

mol1nos, 21 de enero de 1993. — El alcalde.

AProbad DE JAL°N Númi 4 060

Húmero | (jej in*c'a*mente el expediente de modificación de créditos 
queda expuestPrC?IP-Ue^tO municipal correspondiente al ejercicio de 1992, 
^Untamiento0 3 fPÚhl‘co por espacio de quince días, en la Secretaría del 
a'e8aciones qU 36 eCt°S de que *as personas interesadas puedan efectuar las 
pre$entan recia pertinentes. Si durante el plazo de exposición no se

Calillas d/lmaciones’ dicho acuerdo será elevado a definitivo.
“ d= Jalón. 22 de enero de 1993. - La alcaldesa.

DE GM0 Núm' 3■,,36

dc Rédito, núm^^0! P°r ^Juntam‘cnt0 Pleno el expediente de suplemento 
n itnPorte de afecta al presupuesto del ejercicio de 1992, por

Rneumpli ‘ O/O'°27 Pesetas.
de la Ley 39n|l° de *° d*sPuesto en el articulo 158.2, en relación con el 

a?0 de quince d -6 de 2$ de diciembre, se expone al público por el 
^Hte el Pieno las úbiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones 

SuPuesto de qu. ISpondrá de un plazo de treinta días para resolverlas. En 
a lenderá aprobé’0 Sea pr®sentada reclamación alguna, el expediente se 

r°b^ción inicial ° definit*vamente> P°r así haberlo dispuesto en la 

lltlen° CastiliodC GrÍ0’ 18 de enero de l993- — El alcalde, José-Carlos

SANTA CRUZ DE GRIO Núm. 3.437

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz, de Crío, en la sesión 
celebrada con carácter ordinario el día 15 de enero de 1993. adoptó, por 
unanimidad de los señores concejales miembros de la Corporación, lo cual 
supone la mayoría absoluta legal requerida por la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, y Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, el siguiente acuerdo:

Concertar con la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, con cargo 
a los fondos de la Caja de Crédito de Cooperación, un contrato de préstamo 
ordinario destinado a alumbrado público y depósito para abastecimiento, 
por un importe de 1.500.000 pesetas, con las siguientes condiciones:

Capital importe: 1.500.000 pesetas.
Tipo de interés: No devengará intereses.
Plazo: Cinco años.
Amortización: Anual, de 300.000 pesetas cada año.
Vencimiento: El 1 de julio de cada año. Excepcionalmente, el primer 

vencimiento tendrá lugar transcurridos doce meses desde la firma del contrato.
Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que las 

personas legalmente legitimadas puedan presentar reclamaciones o alegaciones 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. En caso 
de no producirse reclamaciones o alegaciones contra el presente acuerdo se 
entenderá elevado a definitivo.

Santa Cruz de Grío, 16 de enero de 1993. — El alcalde, José-Carlos 
Jimeno Castillo.
SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 3.438

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.555.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. 2.742.417.
4. Transferencias corrientes, 670.000.
6. Inversiones reales, 4.910.005.
Suma el estado de gastos, 10.877.422 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 636.651.
3. Tasas y otros ingresos, 1.378.500.
4. Transferencias corrientes, 2.831.411.
5. Ingresos patrimoniales, 2.000.000.
8. Activos financieros, 4.030.860.
Suma el estado de ingresos, 10.877.422 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Eulalia de Gállego, 19de enero de 1993. — El alcalde, José-Ramón 
Arbués Arbués.
T A U S T E Núm- 3 056

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
de modificación de créditos número 4 dentro del presupuesto de esta 
Corporación para 1992, consistente en suplementos y concesión de créditos 
extraordinarios, y no habiéndose presentado dentro del mismo reclamación 
alguna, queda elevado a definitivo y se procede a su publicación, resumido 
por capítulos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158, en relación 
con el 150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales.

1. Suplemento de créditos:
Capitulo 6. Inversiones reales, 1.810.392.
Total suplemento, 1.810.392 pesetas.
2. Créditos extraordinarios:
Capitulo 6. Inversiones reales, 428.834.
Total créditos, 428.834 pesetas.
Total suplementos y créditos, 2.239.226 pesetas.
3. Financiación:
3.1. Mayores ingresos:
Capitulo 3. Contribuciones especiales, 480.971.

3.2. Bajas de crédito:
Capítulo 6. Inversiones reales, 1.758.255.
Total mayores ingresos y bajas, 2.239.226 pesetas.
Tauste, 19 de enero de 1993. El alcalde, Luis Martínez Lahilla.
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T A U S T E Núm. 3.052

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
de modificación de créditos número 5 dentro del presupuesto de esta 
Corporación para 1992, consistente en suplementos de crédito, y no 
habiéndose presentado dentro del mismo reclamación alguna, queda 
elevado a definitivo y se procede a su publicación, resumido por capítulos, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 158, en relación con el 150, 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

I. Suplemento de créditos:
Capítulo I. Gastos de personal. 14.464.756.
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 6.914.580.
Capitulo 4. Transferencias corrientes, 700.000.
Total suplementos, 22.079.336 pesetas.
3. Financiación:
Remanente líquido de Tesorería, 22.079.336.
Total financiación, 22.079.336 pesetas.
Tauste, 19 de enero de 1993. El alcalde, Luis Martínez Lahílla.

T O B E D Núm. 2.525

Este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el presupuesto anual para 
el ejercicio de 1992, sus bases de ejecución y la documentación preceptiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Tobed, 15 de enero de 1993. —El alcalde, Manuel Cartagena Morlanes.

U T E B O Núm. 4.912

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el expediente de 
modificación de créditos número I del presupuesto de 1993, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a contar desde el siguiente al de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo los interesados que 
ostenten esta condición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151.1 
de la L.ey 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
podrán examinarlo y, en su caso, presentar las reclamaciones al mismo que 
estimen convenientes, significando que únicamente podrán presentarse 
reclamaciones contra el mismo por los motivos que se contienen en el 
articulo i 51.2 de la referida Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Las reclamaciones, que serán presentadas en el Registro General, en 
horario de 9.00 a 14.00 horas y dirigidas al señor alcalde-presidente, serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el citado 
expediente se considerará definitivamente aprobado y. en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Utebo, 28 de enero de 1993. El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 5.128

Formada la cuenta general del presupuesto de esta Corporación 
correspondiente al ejercicio de 1990, se expone al público por plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones.

Villanueva de Gállego. 28 de enero de 1993. El alcalde, Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 151

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza:

Hace saber: Que en los autos que se dirán obradictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a I de diciembre de 1992. En nombre de 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 

número 887 de 1992, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, p® 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador don Sy 
Andrés Laborday defendida por el letrado señor Vacas, siendo deman a 
Ana-Maria Moya Marsá y Pascual Segura Blasco, declarados en re e 

día, y... . .
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a *ns^anC‘s 

de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate de los 
embargados y propios de los ejecutados Ana-María Moya Marsá y 
Segura Blasco, para el pago a dicha parte ejecutante de 5.084.243 pesetas 
principal, más los intereses pactados que procedan desde el 21 deju 
1992, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta a 
ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados A 

María Moya Marsá y Pascual Segura Blasco, se expide el prese® e 
Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 0 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm. I-714

El juez, del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos número 458 de 1985, a instancia d0* aC,0.lcn(j0 

Gabriel Pérez Garrido, representado por el procurador señor Peire. s c 
demandada BLF, Sociedad Limitada, se ha acordado librar el presen 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta PÚbl|ca con 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, q 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones. hoS

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 '-i <e 2 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana nu 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. ■tadoen

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. , u(ante.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte en
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manl 1 te |a 

Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta como bas 
titulación: que las cargas o gravámenes anteriores y los Prc'erL¡n m'atant6 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que e re^os s¡n 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mi 
destinarse a su extinción el precio del remate. , ¡¡.uientcs

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as s

fechas: admitir^n
Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no sc^ (_ubr¡rse 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. I)c n 22 de 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda suba^d dc |os 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la de may® 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e - 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . «cabe70
Nave industrial sita en término de Cuarto de Huerva, Part! |an0- Midc 

de Alcoz” y “Cabezo de la Venta", señalada con el número 3 de p ‘ uadrados 
428,55 metros cuadrados de superficie, de los que 356.70 mellt’a(joS a zo°a 
corresponden a la nave propiamente dicha y 71,85 metros cua r metros 
de servicios y oficinas. Sobre ésta existe una entreplanta que oc“PRcg¡stro de 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.900, folio 115, finca 1.321-N c^(,iaS 
la Propiedad número 3 de Zaragoza. Tasada en 15.750.000 PJ.^^ dc u®

Se hace constar que la nave se encuentra ocupada en jomini° 
contrato de arrendamiento que suscribieron los terceristas ^e1 
antiguos accionistas de BLF, S. L., don Joaquín y doña Mere
Vela, con un tercero. • , a |a parte

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subas 
demandada. , oVenta ytr6S'

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos n
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm-183

Cédula de citación de remate , de|
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor ma^^.tdgnCiad®cSta 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza en prov1 ()rn0Vid® Por 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 1.166 de 1992. Pf ra|ba. 
Banco de Comercio. S. A., contra María-l.uisa Lafuente c|arnación 6 
Isabel Andrés Casas y Carlos-Antonio Cucalón Lafuente, en rc^ parte 
1.037.339 pesetas, por medio de la presente se cita de remale... aCtual 
demandada María-Luisa Lafuente Torralba, cuyo c,omlL1en aUtos y s, 
desconoce, para que en el término de nueve días se Pers0^n0 hacc^°a5 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

E

.1

I

I
I 
1
c 
s 
c 
c

c 
h

F

c 
d 
c

a 
J

a

c 
a 
a 
di

Si 
li

a 
e: 
h 
r«

se 
h 
q 
Si 
p 
re

II 
Ci 
C| 
4.

n.

Jl

El

Pr 
M 
‘g. 
té 
Cr 
de

Pe

la

cj

M.C.D. 2022



5OP_Zaragoza.—Núm. 26 3 febrero 1993 461

el mismo tiempo se le fiace saber que se ha practicado el embargo sin 
Previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.
Zar agoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

kl secretario.

JL!ZGADO NUM. 2
Núm. 469

°r' Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
nmera Instancia número 2 de Zaragoza;

I99|I‘b CC Sa^cr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número l.l 14 de 

prn • ' SC Slguen autos de juicio ejecutivo-otros títulos a instancia del 
Ban u°r d°n Ltiis-Ignacio Sanagustín Morales, en representación de 
doftaM ^Pan0 Americano* s- A- , contra don Rolando Sanjuán Cabello y- 
se ha ar‘a í Sierra, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
de v aCOrdad° sacar a la venta en primera y pública subasta, por término 
demandad d’38 y Prec*° de su avalúo, la finca embargada a dichos 

del ])<l.sukasla tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
horas ar nÚrnero de Zaragoza) el día 8 de marzo próximo, a las 10.00 

। a’ C p" arreglo a las siguientes condiciones:
Posturas ' remate sera de 4.000.000 de pesetas, sin que se admitan 

2 a pl|UC no cuhran las dos terceras partes de dicha suma.
Consipn. ara P°der tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
destine aí fleV*amCnte’ en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se 
0 Previ CCt°’ C* % dc* del remate, en la forma prevenida en la ley

3 a ‘ngreso cn el Banco Bilbao Vizcaya.
anuncio i° r3n hacerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
Juzgado C la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del

4 .a u Unt° COn a9u^l» el 20 % del tipo del remate.
^or-ejccút^30161116 P°drá hacer postura en calidad de ceder a tercero el 

Cons¡gna^C rcscrvar^n cn depósito, a instancia de la parte acreedora, las 

adniitan vh"05 lüS Postores tluc no resultaren rematantes y que lo 
adjudicat- ayaU e* l*P° de la subasta, a efectos de que si el primer 
de *Os qué i’0 n° cumPhcse la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 

6 .a l  C si8an» Por el orden de sus respectivas posturas.
Se ^CUent18 tÍlUl°S de ProP*edad. suplidos por la certificación del Registro, 
*'c*tadoresran r^C man*^est0 cn Ia Secretaría del Juzgado, debiendo los

^'a La^°n Ormarsc con ellos, sin que puedan exigir otros.
al erédito dea,|gaS ° grav^menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
Cn,endiénd 3 a ParlC actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
^PonsabifT t^UC C* remalanle *os acepta y queda subrogado en la 
remate. * 3 dc los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del

8 .a p^p ,
Sehala para^ SUpuest0 dc Mué resultare desierta la primera subasta, se 
h°ras, cn |as Ue tcnga lugar la segunda el día 5 de abril siguiente, a las 10.00 
1,1,6 será el condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
Suhasta, se c i dc la Primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
^^^irno inmé r 11:1 Una tercera' s'n sujeción a tipo, el día 5 de mayo 
restantes con^ lat°’ lamh^n 3 las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

^os biene ■ IC‘l“nes ^J81138 Para la segunda subasta.
1 Mitad ¡ndS O.JCtO de suhasta son los siguientes:
,*lucca, que tie^153 IOCa* S*t0 en la cal*c Horno Gordo, sin número, de 
Ca,lejón; izquicna Una super^c*e dc g° metros cuadrados y linda: derecha. 

c| ^egistrn éi3’ ( lcmcnte Sancho, y fondo, Sebastián Forcén. Inscrito 
'^,() OOo h p nd lomo 1-387, libro 47, folio 89, finca 4.486. Valorada en 

n°Venta y (jos 'ara^O7a 3 veinticuatro de diciembre de mil novecientos
'" I juez, Juan-Ignacio Medrano. — El secretario.

^jUezT0 NUM‘ 4 Núm. 2.894

hlace s . 78ad° dc Pr*mera Instancia número 4 de Zaragoza; 
?r<)Curador dLr ^UC 60 autos número 494 dc 1990-A, a instancia del 

ilrin Bravo°n Ji°S' Andr^s liegas, siendo demandados don José-Luis 
forado parm^ d°ña Maria-Dolores Jiménez de Muñana Burgos, cn 
Cr'nino de v er° SC 113 acordado librar el presente y su publicación por 
a^^Sados co'nlC dÍ3S’ anunciánd°se la venta pública de los bienes 

6 tasación se 1 *a proP,cdad de la parte demandada, que con su valor 
n Para 1eXPIeSar3n’en *as s’gu^entes condiciones:

r cri°s de tasacéó31^P lrte dcherá consignarse previamente el 20 % dc dichos

3 del Jué*^^11 posturas Por escrito, cn sobre cerrado, depositado en
c: 3 a Dicho ¿gd ° Con anteri°ridad a iniciarse la licitación.
Jecntante. rCmate podrá cederse a tercero únicamente por la parte

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 4 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad dc los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo “Ford", modelo “Sierra 2.300 D”, matricula Z-8I39-V. 

Tasado en 600.000 pesetas.
Sirva el presente dc notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y tres. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 347

Don Luis-Miguel Meler Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 dc esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 

número 344 de 1990-A, en los que se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 732. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de septiembre 
dc 1992. — La ilustrisima señora doña Elia Mata Albcrt, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 dc los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo número 344 de 1990-A, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora doña Natividad-Isabel Bonilla Paricio y 
dirigida por el letrado don Jesús Barreiro Sanz, contra Javier de la Cruz G. 
Esteban Tríbez, Begoña Patallo de la Cuesta, Francisco Ruano Puertas, 
María-Dolores Rojas Caballero y José-Ricardo Payos Fraguas, declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hácer trance y remate de los bienes embargados a Javier de la Cruz 
G. Esteban Tríbez, Begoña Patallo de la Cuesta, Francisco Ruano Puertas, 
María-Dolores Rojas Caballero y José-Ricardo Payos Fraguas, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 1.001.380 pesetas, importe 
de principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, 
además, al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. ■ Elia Mata Albcrt.» (Firmada 
y rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los demandados 
Francisco Ruano Puertas y Begoña Patallo de la Cuesta, actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos noventa y tres. El magistrado-juez, Luis-Miguel Meler 
Llórente. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 2.515

Doña Belén Paniagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autos de juicio dc menor 

cuantía número 1.185 de 1992, a instancia de D.M.S. Rcsins España, S. A., 
representada por el procurador señor Sancho Castellano, contra la compañía 
Pinturas Simarza, S. L., sobre reclamación de cantidad, y por proveído del 
día dc la fecha se ha mandado emplazar a la compañía Pinturas Simarza, 
S. L., en ignorado paradero, para que en el improrrogable plazo de diez días 
hábiles se persone en los autos antes señalados, seguidos en este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2,4.9), por legitimo apoderado, a fin dc darle traslado 
de la demanda, con entega de las copias presentadas, para que en el término 
de diez días contesten a la demanda por escrito y con firma dc letrado, con 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a catorce dc enero de mil novecientos noventa y tres. La 
jueza, Belén Paniagua. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación Núm. 3.541

Conforme a lo acordado en autos de juicio de cognición núm. 822 de 
1992-C, tramitados a instancia de Finamersa, Entidad de Financiación, 
S. A., representada por la procuradora señora Domínguez, contra Juan 
Antonio Vázquez Cazada y su esposa, cuyo actual domicilio se desconoce, 
se cita a los mismos por medio de la presente cédula para que comparezcan 
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el próximo día 11 de febrero, a las 10.30 horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, para la práctica de la prueba de confesión judicial, señalándose 
como segunda fecha, en caso de incompareceScia, el dia 12 del mismo mes 
de febrero, a las 10.30 horas, apercibiéndoles que de no comparecer ni alegar 
justa causa podrán ser declarados confesos.

Y para que sirva de citación en legal forma, y para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa 
y tres. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de emplazamiento Núm. 149

Don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio 

de cognición número 978 de 1992-C, promovido a instancia de Norte Papel 
Zaragoza y, en su nombre y representación, el procurador señor Celma 
Benages, contra Antonio-José Estevan Baringo, con último domicilio 
conocido en calle San Juan de la Cruz, número 30, 1.9 B, en los que se ha 
acordado emplazar por medio del presente a Antonio-José Estevan Baringo, 
a fin de que dentro del término de nueve días comparezca en autos y conteste 
a la demanda, debiendo hacerlo asistido de letrado, por ser preceptivo, y 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, poniéndose de manifiesto 
que las copias de la demanda obran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a Antonio-José 
Estevan Baringo, se expide la presente en Zaragoza a treinta de diciembre 
de mil novecientos noventa y dos. - El magistrado-juez, Alfonso Ballestin 
Miguel. — La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 319

En virtud de haberlo así acordado el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en providencia 
recaída en los autos de juicio ejecutivo número 1.062 de 1992, promovidos 
por Distribuciones de Pescados y Mariscos, S. A., representada por el 
procurador señor Bibián Fierro, contra Francisco Mendoza García y 
Apliaciones y Promociones Aragonesas, S. L., por medio de la presente se 
cita de remate a Francisco Mendoza García, con último domicilio conocido 
en Zaragoza (calle Tomás Higuera, número 42, bajo), a fin de que dentro 
del término de nueve días se oponga a la ejecución contra el mismo 
despachada, mediante procurador que le represente y letrado que le dirija 
caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
haciéndose constar para conocimiento del mismo que se ha procedido al 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a 
Francisco Mendoza García, en ignorado paradero, se expide la presente.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y tres.

El secretario. "

JUZGADO NUM. 12 Núm. 1.637

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 239 de 1991, a 

instancia de Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada por el 
procurador señor Juste Sánchez, siendo demandados don Carlos-Albcrto 
Chahuán Salazar y don Francisco Marín Castellanos, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

condiciones:
I “ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

de esta ciudad, número de cuenta 4.879.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 

remate a un tercero. .
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del l dar. 2. piso I. ). 

a las 10.00 horas de las siguientes lechas:
Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse

lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , .a jg
Urbana núm. 6. — Piso primero, letra E, en la primera planta a 

la casa número 57 de la calle Doctor Iranzo, de Zaragoza. Se accea P 
escalera derecha y tiene una superficie de 64,25 metros cuadrados u i . 
una cuota de 1,75 %. Linda: izquierda, con patios de luces numer idad); 
(en éste dispone de porción acotada de uso de terraza de com . 
derecha, patio de luces 3 y calle, y fondo, finca de Primitivo- uis 0 
Carbó. Es la finca registral núm. 77.494, tomo 3.173, folio 90. c 
de la Propiedad número 7 de Zaragoza. Valoración, 4.800.00( p

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noven 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Num- t4^

El juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia número 1 de C a a a.

Hace saber: Que en autos número 197 de 1989, a instancia 
Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor 
siendo demandados Comercial Reno, S. A., don Antonio Cabe o 
doña Josefina Galán Marquina, don Jesús Pérez Zapata y sU 
Forcén Sebastián, de lllueca, se ha acordado librar el Pr!^e.n a de los 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demanda a. q 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones• .^gs

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 

precios de tasación. sitado en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . ,u¡entes
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las si 

fechas: . . , postura®
Primera subasta, el 3 de marzo próximo; en ella no se admltir‘cUprirse 1° 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 7 de abril 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e ^¡¿gs. 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os xinl0 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de mayo 

inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: v-iorados6*1
1. Dieciséis fardos de piel de color negro (1.961,75 pies).

539.000 pesetas. valoradosen 
2. Cuarenta y un fardos de piel marrón (5.282,75 pies).

1.452.000 pesetas. 4 0 7 2 25 P*c^' 
3. Veinticinco fardos de plastificado color negro ( • •

color negro (4.452.45 P*Valorados en 555.000 pesetas.
4. Treinta y nueve fardos de piel engrasada, 

Valorados en 1.226.000 pesetas.
5. Veintiséis fardos de piel napa, con brillo, color mus a 

(3.181,'5

pies). Valorados en 415.000 pesetas.
6. Un bulto N.aE-l545, de 41 

185.000 pesetas.
7. Un bulto N.aE-l534, de 45 

203.000 pesetas.
8. Un bulto N.aE-l524. de 50 

225.000 pesetas.
Calatayud a dieciocho

kilos, calidad bufalina. Va*0 

kilos, calidad bufalina. Val 

kilos, calidad bufalina. Valo

noventa y d0
de diciembre de mil novecientos

El juez de Primera Instancia. — El secretario.

i 743
JUZGADO NUM. 1 Núm- ‘‘
EJEA DE LOS CABALLEROS pr¡mera
Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza del Ju,gad°).

Instancia número I de Ejea de los Caballeros (Zarago:ejecUt'v°

Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado cn S- 
número 235 de 1990. seguido a instancia de Banco de adonMlgUla 
representada por el procurador señor Navarro pardinas'c se anu^1 cn 
Martínez Salas, doña Ester Leciñena y doña Joaquina . a próximo- 
venta en pública y primera subasta para el dia 10 de nía ej d¡a 5 
segunda subasta el dia 6 de abril siguiente y en tercera S1 bienes 9 
mayo próximo inmediato, todas ellas a las 10.30 horas.
luego se dirán, bajo las siguientes condiciones: .nenie el 30%^*^

Para tomar parte sera preciso consignar previament f..ad0 en c 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es sujecl^ se 
lote, con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo algu subaSta: 
la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha terce

no
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Hcit * lr-dn posturas Mue no cubran las dos terceras partes del tipo de 
llace 10n de la primera o segunda subastas, según los casos, pudiendo 

rse el remate en calidad de ceder a tercera persona.
‘enes objeto de subasta y precio de tasación:

703 i k6 pnmero- Urbana en Tauste, camino del Indio. Inscrita al tomo 
ro 150, folio 113, finca 15.350. Valorada en 20.856.000 pesetas.

••136 ..Urbana en Tauste, camino del Indio. Inscrita al tomo 
Pesetas* r° l55' f01'° ^nCa n“m‘ |5-942- Valorada en 12.000.000 de 

ton^0^ tcrcero- " Campo en Novillas, partida de “Botana”. Inscrito al 
Lot^ *’br° fmca 2.047. Valorado en 400.470 pesetas.

tomo 77dCUarl°' Campo en Novillas, partida de “Botana". Inscrito al 
Lot ' •0*‘° l42' f'nca 2 Valorado en 200.200 pesetas.

252° ^u*nto' ~ Campo en Novillas. Inscrito al tomo 1.250, folio 94, finca 
Lote l0rad° Cn 2’7°3-100 pesetas-

1.25o r |CXto" Campo en Novillas, partida de “Botana". Inscrito al tomo 
tót° 10 *‘nCa 6-253. Valorado en 654.360 pesetas.

Escrito S|eptlm0, Urbana núm. 8. Local cuarto trastero sito en Tauste. 
Pesetas * tOm° *'225, libro 173, folio 79, finca 17.580. Valorado en 160.000

Escrito' ?Ctav0, — Urbana. Piso-vivienda número 25, sito en Tauste. 
5-000 ílnn3a10010 '-275, libro 173, folio 113, finca 17.597. Valorado en 

1 ote dC PeSCtas-
lomo | 3nsVen<>" ~ Urbana núm 13 en Tauste, planta sótano. Inscrita al 

| otc‘ ’. ro 183, folio 31, finca 18.418. Valorada en 600.000 pesetas. 
Udrón” i Clm?‘ Rústica. Campo regadío en Tauste, partida “Rey 
florad nscr’t0 al tomo 583, libro 116, folio 93, finca núm. 8.996. 

Lote uCn l46-400 pese,as-
l°nio 72 Rústica en “Brazo Pajares", en Tauste. Inscrita al 

Lote’du h a 49 l7’ ^nCa n“m" * 062. Valorada en 429.000 pesetas. 
72 . libro i i a  L(Limo " Rústica. Campo regadío cn Tauste. Inscrito al tomo 

Lote d ■’ Ol'° l93, * *°5- Valorado en 429.000 pesetas.
*nscrito a|TlmOtercero' Campo regadío en Tauste, en “Rey Ladrón". 
*7L600 peseta° ' *84' ^O*‘° *34’ ^nCa n“m' *^ °^‘ Valorado en

^esa del Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Las carUZ8ad° C°n antcr*or*dad a iniciarse la licitación.

Créditodc H 8ravúmcnes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
c* re,hatantd t*UC(*arún subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
^‘^s.sind °S aCCpla y Mueda subrogado en la responsabilidad de los 
^Untc la .es^inarse a su extinción el precio del remate, aceptándose como 

E! ingreso daC1Ón °brC Cn aUtOS‘
4 ^4 que est ■ i*2* 30 de6crú realizarse previamente en la cuenta número 
de Ejea ' C ‘ Uzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 

p°Vehta y tre^63 dC *°S Caballeros a cuatro de enero de mil novecientos 
armen San» d - 3 -Íueza del Juzgado de Primera Instancia, María del 

jü?r nZ Baron- ~ El secretario.

-
ü°ña Ma °S ( ABALLEROS Núm. 3.423 

*nstancia n*1*1 (aimcn ^anz Barón, jueza del Juzgado de Primera 
Resabe UmCrO * *-íea dc *os Caballeros (Zaragoza);

^mcro 85 dT dando cumPlimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 
¿Presenta(ja , " se8uido a instancia de Gallina Blanca Purina, S. A., 

Sierra .d piOcuradora señora Ayesa Franca, contra María-Teresa 
y ,C ^ar/o pr’óx" anUnC‘a la vcnta cn Pública y primera subasta para el día 
jtercera suba i-0 |Cn se8unt*a subasta el día 31 del mismo mes de marzo 

°s bienes qu- i* C d‘a 2X dc abr‘* siguiente, todas ellas a las 10.30 horas, 
para tomar pL U^° SC d*ran’ baio las siguientes condiciones:

p Va*oración- elr^ Sya.Pyec^0 consignar previamente el 30 % del precio 
cnT98* c°n el 25 C l‘c‘taci6n en la primera subasta es el de 3.093.740 
adnv tCrcera, seeíi V C 'ebaja en *a segunda y sin tipo alguno de sujeción 
iicit.ldr^n Postura" °S Casos y dc Ucgur hasta dicha tercera subasta; no se 

dc‘ón de ia D -S ^Uc no cubran las dos terceras partes del tipo de 
eje- °S b'cnes obiM^3 ° segun(*a subastas, según los casos.

mad°- con domi % C Cmbarg° se hallan depositados cn poder del propio 
. ICnes obietn iC'10 Cn *auste (Zaragoza), donde podrán ser examinados. 

foij 'So vivienda ‘ Sta y precio dc tasación:
r.7^' Enea n q c /P 373 Recunquista, de Tauste. Inscrito al tomo 666,

p *$2. do de Santa Orosia", de Tauste. Inscrito al tomo 1.449, 

q  l"449, folio 185 ^°/a dC ^anta Orosia", de Tauste. Inscrito al tomo 
■ ‘‘mpo en .... '
•o 24. ondo de Santa Ana", de Tauste. Inscrito al tomo 1.458,

Los inmuebles anteriormente descritos han sido valorados en 3.093.740 
pesetas.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, aceptándose como 
bastante la titulación obrante en las actuaciones.

Para poder tomar parte deberá ingresarse previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 4.884, el importe del citado 30 %.

Dado en Ejea de los Caballeros a doce de enero dc mil novecientos 
noventa y tres. La jueza de Primera Instancia, María del Carmen Sanz. 
El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.737

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 247 de 1992 se ha acordado citaren el Boletín Oficial de la Provincia a 
Eufrasio Jiménez Oya, como perjudicado, y a Juan Bravo Luna, como 
testigo, de ignorado paradero y que antes lo tuvieron en Zaragoza, para que 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
núm. 2, segunda planta, de esta ciudad) el próximo día 11 de febrero, a las 
I LIO horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 4.022

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 808 de 1992, instados por David Morales 
Charles, contra Aragonesa de Multiservicios, S. L., sobre cantidad, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán 
Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el próximo día 11 de febrero, a las 11.30 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Aragonesa de Multiservicios. 
S. L„ se inserta la presente cédula en el Boletín. Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 171

La ilustrísima señora magistrada-juez titular del Juzgado dc lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 215 de 1992, seguidos a 
instancia de don Miguel Bermúdcz Giménez, contra Construcciones y 
Rehabilitaciones de Zaragoza, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 
30 de diciembre de 1992 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes a la parte ejecutada Construcciones y Rehabilitaciones de 
Zaragoza, S. L., suficientes para cubrir la cantidad de 408.379 pesetas en 
concepto de principal, más la de 40.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva dc este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de 
reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Construcciones y Rehabilitaciones de 
Zaragoza, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. I74

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
622 de 1992, a instancia de don José-María Peña Aznar, contra Euroseguridad, 
S. A., y otro, sobre sanción, con fecha 3 de diciembre de 1992 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:
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«Que estimando la demanda interpuesta por don José-María Pena 
Aznar, contra la empresa Euroseguridad, S. A., y contra los interventores 
de la suspensión de pagos, debo declarar y declaro improcedente la sanción 
impuesta, condenando a la empresa demandada a estar y pasar por dicha 
declaración, debiendo igualmente los interventores de la suspensión de 
pagos estar y pasar por dicha declaración.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma y conforme a lo dispuesto en el articulo 115.3 de la Ley de 
Procedimiento Laboral no cabe recurso alguno.» _

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada doña Gloria 
Martínez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.503

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

los núms. 830 y 905 de 1992, a instancia de Cruz González Hernández, y .1 aime 
Bugallo Ruzo, contra Servigremios, S. L., y otro, en reclamación de cantidad, 
con fecha 13 de enero de 1993 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el 
día 11 de mayo de 1993, a las 9.50 horas, a la de celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Servigremios, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación. ,

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. — El secretario.

TERUEL

Cédula de citación
Núm. 2.786

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social de Teruel y su provincia, en expediente de ju ic io  num.. 79 
de 1992 sobre pensión de jubilación, promovido ante este Juzgado de lo Social 
por Guillermo Sanjoaquin Calvete, contra Raúl Fernández Larregola y dos 
más y siendo el último domicilio conocido del demandado en Zaragoza 
(travesía del Vado. 18). que no ha sido hallado, se cita al indicado demandado 
para que comparezca en este Juzgado de lo Social de 1 erué 1 para la celebrac.ón 
del acto de juicio, que está señalado para el día 2 de marzo de 1993. a las 11.30 
horas requiriendo al propio tiempo al demandado para que al acto de juicio 
aporte las hojas de salario del trabajador, correspondiente al periodo com
prendido entre febrero de 1984 y junio de 1985. y los documentos de cotización 
modelo TC2, correspondiente a dicho periodo, pudiendo examinar la dcman a 
en las expresadas actuaciones, con la advertencia de que las siguientes comu
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nicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 

sentencia o se trate de emplazamiento. a secretaria-
Teruel a siete de enero de mil novecientos noventa y tres, l

PARTE NO OFICIAL___________
Núm. 4139

MULT1AHORRO, S. A. F. , do-a
Multiahorro, Sociedad Anónima de Financiación, notit''' Martínez 

Francisca Sanrafael Sanchís, don José Martínez López v on ¡gnorasu 
Ramos y/o ignorados herederos y/o herencia yacente, dado qu ¡am¡ento 
actual paradero, a los efectos del articulo 1.435 de la Ley de Enj a 
Civil, que practicada el 16 de noviembre de 1992 la hquidacio )6 de juli0 de 
de préstamo con garantía personal número 3-85-319, de fecha ^uido 
1991, en la forma pactada por las partes, resulta un saldo c > pesetaS. 
vencido y exigible a favor de Multiahorro, S. A. 1 ., de . jnteresesde

Se les requiere de pago por la mencionada cantidad, mas 
demora pactados de 23 % anual.

Barcelona, 22 de enero de 1993. — Multiahorro, S. A. •

COMUNIDAD DE REGANTES
DE AGUAS ELEVADAS
DEL CANAL DE LODOSA, Núm-4 069
DE BISIMBRE Y AGON comunidada

Por el presente se convoca a todos los participes de esta próxim0' 
la Asamblea general ordinaria que se celebrará el día 5 de m segUnda. 
a las 19.30 horas en primera convocatoria y a las -OÁ 1 ■ g¡sjnibre' 
y que tendrá lugar en el salón de sesiones del Ayuntamien 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1.9 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.

2.2 Cuentas del año 1992. , ,
3.9 Memoria semestral presentada por el Sindicato.
4.9 Ratificar la Asamblea anterior.
5.Q Ruegos y preguntas. i M muel Mcd'08'
Bisimbre, 21 de enero de 1993. — El presidente. Angel-

COMUN1DAD DE REGANTES Núm 4 385

DE LA VEGA DEL JALON, DE CETINA .eConvOca8

Para dar cumplimiento al articulo 55 de las el Próx‘nde 
todos los usuarios a la Junta general ordinaria que se ccl en cas0 
día 21 de febrero, a las l LOO horas en primera convócate ' ¡^ahor
no haber número suficiente se celebrará el dia 28 de fe re . aCuer 
en segunda convocatoria, advirtiendo que en ésta se ado¡ ha rellni 
cualquiera que sea el número de partícipes que concurra arregio - 
que se celebrará en el salón de actos del Ayuntamiei - 
siguiente

Orden del dia

1.9 Aprobación Reglamento.
2.9 Cuentas de 1992.
3.9 Renovación de la Junta.
4.9 Aumento de la alfarda.
5.9 Ruegos y preguntas. comunidad-
Cetina. 25 de enero de 1993. - El presidente de la

L. Mancebo Cerdán.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1993:

Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses.......................................... .. •:''
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción; 
Ejemplar ordinario...........................................................  /." n
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solicnem 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........................................  
Anuncios con carácter de urgencia............................................ 
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom 
posición para fotografía, por linea o fracción............................  
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................  
Media página............................................................................ 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. Palacio
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